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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

del

DECRETO .1202-A.
Salta, Agosto 13 de 1952.
Expediente N° I1.210|52.
Visto lo solicitado por el señor Director

Hospital "Del Carmen" de Metan, y atento a la 
- resolución dictada por la Dirección General de 

-Salubridad (ex-Dirección General de Asistencia 
Médica) cd respecto,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
esa Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

, de Enfermera del Servicio .de Rayos X— del Hos- : pitqlarios, policlínicos, especializados, de urgeinci», 
í pitcd "Del Carmen" de Metán, en la vacante pro- ■ y estaciones y puestos sanitarios, distribuidos 

toda la Provincia y en constante aumento- y
■ joramiento se cumplen con eficacia las íinan

idades de la Medicina Asistencia!, curativa;-
Que con igual resultado y éxito desarrollan su 

1 labor las reparticiones que tienen a su cargo las ' 
funciones de la Medicina Preventiva, Higiene y 
Asistencia Social;"

Que a pesar de 
zación y funciones 
dico-Sañilarías, ’ el 
Salud ' Pública mantiénense atento a todas . las 

. modernas conquistas de la ciencia. Médica para 
aplicarlas en beneficio de la colectividad;

Que estando en nacimiento una nueva orien
tación en el cuidado del valor humano,’ qu« tién-’ 
de a elaborar salud alejando el período en que 
se presentan las enfermedades propias del des
gaste . humano y por consiguiente aumentando ©1 
lapso.’ de producción efectiva, con el beneficio' que 
esto representa, para,, la función eñ sí y sobre. • 

j todo para el hogar, célula básica de toda ©&- 
’ lectívidad,

! ducida por ascenso de la anterior titular, a. la 
„í Sita. DOLORES BARNES; con anterioridad al día' 

í Io de agosto del año en curso, quién venía de- 
í ^empeñándose como Personal Transitorio a Sueldo. 

Art. 3V Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el • Registro Oficial y archívese,

•. JESUS MENDEZ 
Walder. YáSez

Martín A. Sánchez ■
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

ser satisfactoria en su organr 
las actuales reparticiones Mé- 
Ministerio de Acción Social y

Art. Io — Desígnase en carácter de ascenso 
• Auxiliar 4° —Enfermera— del Hospital "Del Car

men^ de Metan, en la vacante creada por Decreto 
12,593 de fecha 22 de abril ppdo., a la actual 

Auxiliar 6o —Ayudante de- Enfermera— del citado 
Hospital Sra. FELISA- MARIN DE PLAZA, con ante- 

tí rioridad al día 1° de agosto del año en cursó.
• Art. 2° — Designas^ Auxiliar • 6° —Ayudante

DECRETO 1205-A.
Salta, Agosto 13 de 1952.

CONSIDERANDO:

Que la acción oficial en el cuidado del valor 
•humano debe ser integral y comprender todo el 
ciclo evolutivo, desde su génesis hasta la termi
nación del mismo; * '

Que can la vasta organización de servicios hos-
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El Gob -mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Créase ^la SECCION MEDICINA 
CONSTRUCTIVA.

Art. 2o — Esta nueva Sección, formará parte 
de la ya existente de Medicina Preventiva.

Art. 3o — El Jefe de la Sección Medicina Pre
ventiva organizará y reglamentará esta nueva 
dependencia.

Art. 4° — Comuniques©, publíquese, insértese 
hr-e ‘en ’el R "-gis ir o Oficial y archívese

. RICARDO J. DURÁND

Walder Yáñez

F - . - . 1 ■ T '
j de la Caja d© Jubilaciones y. Pensiones de la < 
| Provincia de Salta, señor ARGENTINO V. DIAZ, J 

con anterioridad al dia Io de agosto en^cuxso.
Art. 2o — Designas© Oficial 2o (Jefe de Pen

siones a la Vejez) de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones, al señor ANTONIO GONZALEZ (M. I. 
N° 7 211.941 Dist N° 63, Clase 1927) con ante
rioridad al día Io del corriente mes, y en la va
cante producida por renuncia del anterior titular, 

I señor Argentino V. Díaz.
Art 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte,.

áe en el Registro OHúial y archívese,

entré lab distintas . institucio
nes Jhog irés, etc.

Total

34.000

$ 600.000;,

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salxd Pública

RICARDO J. DURAND
Walder YáSez

Es copia'
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Chiles

Art. 2° Í-L 
cía, con Ja 
General, págu

tor Tesorería General de la Provin- 
clebida intervención de Contaduría 
Líse cd HABILITADO PAGADOR DEL 

MINISTERIO DE ACCION SCCIAL Y SALUD PU
BLICA, mediante libramientos parciales que sé fo±- 

, medida de las necesidades, con cargo 
endíiuión de c 
MIL PESOS $
con dicho importe atienda el pa

zos concedidas
tiva del Patio rato Provincial 

'^carentes ¿e recursos para cursar estudios en di-- 
••-vérsos establecimientos educacionales, como así 
'también ql cumplimiento de 
s buciones co^! -ridas a la citada Institución por e*l 
: decreto dé -su

mularán d, 
de oportuna x 
SEISCIENTOS 
objeto de; que 
go de be:

rentas, la suma de
600.000.—) mjíi., a

por la Junta Ejecu- 
de Menores a niños

DECñETO ÍNO '1207-A.
Salta, Agosto 13 de 1952.
Expediente N° 11.213)52. j
Visto la renuncia interpuesta por el señor Ge- j 

rente Secretario de la Caja de Jubilaciones y í
Pensiones de la Provincia de Salta, Don Antonio d&¡ 7e M¡atles'solicita ’apro-' prorrogadas

; bación -d© la distribución, de la suma de $ 600.000 ■ Activo, aiebí 
correspondientes: $ 300.000.— a la partida asig- ) educacionales 
nada en el Presupuesto General en el Anexo E— ¡ h® la capóes. 

.Inciso Vil— Principal* c) 1— Parcial Unico—, | ríos; comq:as) 
para atender el cumplimiento de las funciones y . casos áe -eme 
atribuciones conferidas a la citada Institución « -^■rí- j!

DECRETO N° 1210-A;
Salta, Agosto 13 de 1952.
Od=n ce .P^go Anual Anticipada N° 111.
Expediente N° 11 089)952. ¡rdos h>ndo‘s cg
Visto este expediente en que la Junta Ejecutiva- -&rt

como así
las funciones y atri"

creación N° ‘ 5581)53;. y en un todo 
ución de los reféri- 
artículó anterior.
el pago de las becas

j de confoi¡mid id a la distrií'

Ignacio Zambonini Davies, por haberse acogido 
a los beneficios de la jubilación; atento a lo es-

• tablecido por el artículo “52, inc. 5) del Decreto 
Reglamentario de la Ley 774, y a lo manifestado 
por la citada Institución mediante Resoluciones 
Nos. 1.038 y 1.039 (Acta N° 56) de fecha 11 de 
agosto en curso, #

El Gobernador de
D E C R E

la Provmcíq
T A :

Art. Io — Acéptase con
de agosto en curso, la renuncia -presentada por 
el señor ANTONIO IGNACIO ZAMBONINI DAVIES 
al cargo de Gerente*. Secretario de lo Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Sal
ta, por haberse acogido a los beneficios de la 
jubilación, y dénsele las gracias -por los impor
tantes servicios prestados. .

Art 2o — Confírmase en el cargo de Gerente 
Secretario d© la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, con anterioridad ál día Io de 
agosto en curso, al señor CARLOS RENEE AVE- 

' LLANEDA., quien venía desempeñándose en dicho 
cargo en carácter de interino según decreto N° 
262 de fecha 23 de junio pasado.

Art. 3? —v Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficiar y archívese.

RICARDO X DURAND’
Walder Yáñez

antenoriaad di día Io

Es copia °
Martín A. Sánchez
rd Mayor de Acción Sociai y Salud Públú

robada por el
- El importe para
. y acordadas pira el presente año 
>ei á liquidarse a

respectivos, ur <
ón de las mismas a los beneficia- 
también los íc

rgencia.
El gasto autorizado por el presente 

por el decreto de su creación N° 5581|43, como . decreto sj© iiyputara al Ane: 
así también para el pago, de las becas concedidas OTROS GAS lOS Principal

los restablecimientos 
a vez que se aprue-

ndos destilados para

■ a menores carentes de recursos para cursar es- Ia I*6*? T resupuesto • en 
, ludios en diversos establecimientos educacionales, • ^o-
y $ 300.000.— por la ampliación de la referida ; señores JSiniEl

| blica y de Epartida dispuesta por Ley N° 1412 - de 29 de oc 
tubre de 1951;

•Por ello, atento lo informado por Contaduría 
General con fecha 4 del’ corriente mes, y a las 
disposiciones' del artículo 39 de la Ley de Con
tabilidad,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1-° — Apruébase la siguiente distribución 
de la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 
600.000.—) m|n., efectuada por la JUNTA EJECU
TIVA DEL PATRONATO PROVINCIAL DE MENO
RES, proveniente de la partida de $ 300.000.— 
asignada en el Presupuesto General en vigor a 
la citada Institución, 'para el cumplimiento de
los fines de su creación, y $ 300.000.— por la ’ damenta; 
ampliación de la referida partida dispuesta por ;. 
Ley N° 1412,51: . *

Art. 69
en el Bégisín

Es <'
Mari

Oficial 1

copia:

xo E— Inciso VII—
c) 1— Parcial 1 

vigor.
rá refrendado por los 

Social y Salud Pú*
Este decreto se: 
tros de Acción 

conomía, Finanzas y Obras Públicas.
Comuniques©, 

Oficial y ar 

RICARDO X DURAN» '

publíquese, insértese 
chívese.

Waltler YaSez
Nicolás Vico Gimessa

i A Sánchez
*■; de Acción Social y Salud

DECRETO N>c
Salta, jkgc
Expediente
Visto Ja nota N° 143 de

1211-A.
sto 13 d® 1955
N° 11.218)952.

la Dirección

Pública

General
Asisten-

motivos qué la íun-
¡de Salubridad (ex^Direccíón Generar de
I _ _ i____ ___ -u__  _ •■ cía Médica) y atento a los

Io.— Para pago de becas prorro
gadas y acordadas a menores 
que concurren a inslitutos, ho
gares, colegios, etc. $

2o. — Para el Patronato de la Infan
cia, a rozón d© $ 9.000.— 
por trimestre • „

■ Gobernador de
i * D E CHE

, -- Fíjase una'SQDieasignacíón mensual
¡ de QUfltelilrOS PESOS

Médico Regio 
meral de Salubridad 
Asistencia Mélica) Dr. ARNE HOY-

Art 1P --

• ’ CIONAU; al 
520.000.— 'Dirección G 

¡ General) de
C gaardJ ■

36.000.— & ¡Art. y

la
T A :

500.—) MONEDA NA" 
shal de Cachi de, la 

(ez-DirecciónDECRETO N° 1208-A.
Salta, Agosto 13 de 1952. ¡
Expediente N° 11.216)52. * i
Visto la renuncia interpuesta por el Oíical 2o ?

(Jefe de Pensiones á la vejez) de la Caja de 30 _  para la Escue'a de Niños
Jubilaciones y Pensiones, señor Argentino V. Díaz 
atento a
medíante Resolución N° 1037 J. (Acta N° 56) ;4o._ BeseTva para cUaiquier caso 
de fecha 
cuenta lo 
decreto reglamentario de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

lo solicitado por la citada Institución

11 de agostaren curso, y teniendo’en 
dispuesto por el art. 52, inc. b) del

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada ! 
por el Oficial 2o (Jefe de Pensiones a la Vejez) ¡

Cieg-js, u razón -de b 2.5C0.— 
por trimestre

de emergencia comprendido 
en las funciones y atribu
ciones conferidas a la Junta 
Ejecutiva del Patronato Pro
vincial de Menores, como ser: 
concesión de nuevas becas, 
subsidios, compra de ropas y 
camas para ser distribuidas

10.000.

El gastó qué demanda el cümpli- 
¡ miento ¿él'presente decreto3 deberá atenderse pon 
cargo aj la Partida Global cus* para reconoci-menta 

; do servicios, suplencias, etc. de personal técnico; de -serv^p
", prevé el Presupuesto en videncia.

~ Comuniques 2, publíquese, insér- 
Regístro Oficie I y archives®.

RICAR»

Ait. 3? -
'ese enpel

■
j Oficial ¡Mcrj'

O 1 DURAN»
Walder Tañes

A. Sánchez
or de Acción Social y Salud Pública
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DECRETO .I212~A. • ' -
Salta, Agosto 13 de 1952.
'Expediente N° 10.768|951.

. ,....- Visto este espediente en que la Dirección Ge-
■ neral-d© Salubridad, (ex-Dirección-General de Asis 

■iencía Médica) solicita la liquidación de una par 
• iida de $ 3.978.— m|n. para cancelar factura 
que -se adeuda a -la firma Pedro Baldi y Hho. co- 
rrienta en fs 19¡23 por mercaderías que se deta- 

. lian .en la misma; y atento lo informado (por Con
taduría General de la Provincia con. fecha 8 de 
agosto en curso, . •

El Gobernador de la Provincia

DECRETAL

Art. Io — Reconócese un crédit^de TRES MIL 
-NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS MO- 
(MED<A NACIONAL ($ 3.978.—) a favor de la 

. HABILITACION PAGADORA DE LA -DIRECCION 
. GENERAL DE SALUBRIDAD (ex-Dirección General 
de Asistencia Médica) para que en su oportunidad 

. los’ haga efectivos a la firma PEDRO BALDI Y 
HNp. 'por factura presentada por dicho importe, 
que le adeuda la citada Repartición, en un todo 

• .de acuerdo al detalle de la misma, corriente a 
fs; 19 [23 de estas actuaciones..

Art. 2o — Las presentes actuaciones serán, re- 
- servadas en Contaduría Genera! de la Provincia, 

: hasta tanto las HH. CC. Legislativas arbitren los 
fondos necesarios para la cancelación del crédito 
que se reconoce precedentemente, por serle con- 

■ cúrrenles las disposiciones del Art. 65° de la 
./■ -Ley- de Contabilidad N° 941]48 en vigencia.

Art 39 — Comuniqúese, publiques©, insérte* 
se en el Registro Oficial ? archívese.

, ■ J ■ RICARDO' X DURA-ND ,

Walder YáSez
Es copia:

- ' Martín A, Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 1213JL
■ Salta, Agosto 13 de 1952.
Expediente N9 10.846|52 y apregados.
Visto en estas actuaciones el expediente 7N9 

918.932 de la Sección Decreto Ley 31.665¡44, 
- . en. el que el H. Directorio del Instituto Nació, 

nal dé Previsión Social aprueba la Resolución 
de Jo: H. Junta de lá mencionada Sección por 

, la que# se reconocen 3 años, 4 meses, y 14 días 
de servicios prestados en las firmas. Ledegma 
Sugar Estates and Refining Co. Ltda. y Conse, 
jo Directivo de la Industria Azucarera por don 
Antonio Ignacio Zambonini Davies para ha, 

,. .cerlos valor en la jubilación que dicho señor 
solicitó ante la Caja de Jubi aciones y Pen
siones de la Provincia de Salta, y,

CONSIDERANDO:

. Qué la H. Junta Administradora de a Caja 
. de Jubiaciones y Pensiones de la- Provincia de
Salta, mediante Resolución N9 1041—J (Acta N9 
■56) de fecha 11 de agosto d’el año en curso; 
hace lugar a ’o solicitado .por encontrarse el 
recurrente comprendido . en las disposiciones 
de la Ley de la materia/

Por ello, y atento a lo. dictaminado por el' 
señor Fiscá. de Estado con fecha 12 de agos, 
to del año en curso al respecto,

SALTA. AGOSTO 19 DE 1952
- - - .

í - El Gobernador de Icz Provincia- ’ i 
. í

1 * D E"C R E T A : - j

Art. j9 — Apruébase la Resolución. N9 1041 j
J (Acta N9 56) dictada! por la H. JUNTA AD,. > 

MINISTRADORA DE LA. CAJA DE JUBILA CIO, ’ 
NEJS Y PENSIONES DE LA . PROVINCIA DE 
SALTA con fecha U de' -agosto del año en cur
so, cuya parte dispositiva establece: ■ ’

/Art. -Io —- DECLARAR incluidos en él cóm- 
"puto de- servicios en. basé a cual se acordó 
"jubilación . ordinaria a' don ANTONIO IGNA, 
"CIO ZAMBONINI’ DAVIES-' por’ Resolución N9 
”951 de esta Caja," aprobada por Decreto N9 
"935 de fecha 3Ó de Julio pasado (sin que ello 
""signifique- modificar dicho beneficio, ni va, 
"riar su monto), tres (3) años, cuatro (4) me. 
"ses y catorce (14) días prestados en las 
"firmas Ledesma Sugar Estafes and Refining 
"Co. Ltda. y Consejo Directivo de la Indus, 
"tria Azucarera, reconocidos por Resolución de 
"lo: H. Junta de la Sección Decreto Ley 31.665, 
"aprobada por e H. Directorio del Instituto 
"Nacional de Previsión .Social, en expediente 
"918.932 de la mencionada Sección". •

"Art. 29 —■ Reclamar, de lq¡ Sección Decreto 
"Ley 31.665|44. la transferencia de la suma 
"de UN MIL CUATROCIENTOS TRES PESO’S 
"CON SETENTA Y UN CENTAVOS (S 1.403'.71) 
"MONEDA NACIONAL y aceptar que don An, 
"ionio Ignacio Zambonini Davies ingrese el 
"cargo de QUINIENTOS VEINTICUATRO • PE, 
"SOS CON VEINTICINCO' CENTAVOS ($ 524.25) 
'"MONEDA NACIONAL,, agregado a los otros 
"ya formulados anteriormente, por igual con, 
"cepto, mediante amortizaciones equivalentes 
"al diez por ciento que sedescontará de sus 
"haberes jubilatorios".

Art. 29 —- Comuniqúese' publfquesé, insérte. 
¡ se en el Registro Oficial y archívese.

| ' ÁICARDQ X DURAND

Walder - YáSez
Es copia:

i
i Martín Sánchez
’ Oficial Mayar d@ A-íüión Social y Smud Público

RESOLUCIONES DE LOS
- . MINISTERIOS' .

i RESOLUCIÓN N° 216a-A.
i Salta, Agosto 13 de 1952.
í Expediente N° 5549]52.
¡ Visto este expedíe-ne en el que se tramita la 
i ayuda a concederse a Dña.. Lucía de Delgádillo 
a pedido de ésta; atento a 1q acor-serado por la 
Sección Asistencia Social y Doméstica, \ '

^xiiiisíro de ilación Social y Salud Públicc

RESUELVE:

Io — El Habilitado Pagador de este Ministerio 
tomará de los fondos que se liquidan para1 Ac-S 
ción Social —Varios, Ja' suma de CIENTO SETEN
TA Y TRES -PESOS MONEDA NACIONAL ($• 173), 
para que con dicho importe proceda a adquirir
los artículos que se -detallan a fs .1 vta., debien
do hacer entrega de los mismos a la beneficiaría
Sra. LUCIA DE DELGADILLO.:

: , BOLETÍN OFÍOgL ’ --

_ 2 a — .Comuniqúese, publ-íquese, dése al ; labro-- 
de Resoluciones, etc. —

' ' : waldeR yañez
Es cr-c'a- •
Martín A. Sánchez '

Oficial Mayor de. Acción Social y Salud 'Pública- •

RESOLUCION 2161 -A.
Salta, Agosto 13 de 1952,
Espediente N° 5550|52.
Visto este espediente en el que se tramite la 

ayuda a concederse a Dña. Lía de Baneáro a 
pedido de ésta; y considerando el carácter -de 
urgente que invoca la Sección Asistencia: Social 
en su informe de fs. 1, dada la -situación de la 
recurrente,

El Wmsir© d© Aadssa Ssátel y Salud Pábtea

RESUELVE

Io — El Habilitado Pagador de este Ministerio 
tomará de los fondos que se liquidan para Ac~ 
ción Social —Varios, la suma de DOSCIENTOS 
TREINTA.PESOS MONEDA NACIONAL ($ 230.—) 
para que con dicho importe proceda a adquirir 
1 ajuar para bebé y ropa para niños de acuerdo 
a lo especificado a fs. 1 del presente expediente, 
debiendo hacer entrega de estos artículos, a la 
beneficiaría Dña. LIA DE BARREIRO.

2° — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
■de Resoluciones,'etc.—

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A/ Sánchez ■

Oficioñ Mayor d© Acción. Social y Salud TubUcc

RESOLUCIONES DE MINAS-
N° 8393. — Salta, agosto 13 de 1952.
I VISTOS: Éstos autos de la mina "Tolaf Gran

de exp, N° 1260—S. y el escrito,de fs. 97¡98 y ■

GONSIDEtóNDO:

I. — Que' como' lo informa el señor Escribano-' 
de Minas a fs. 98 vta., el plazo de nóvente día® 
©steblec.ido por. el art. 83 del Código de Minería, 
venció el 4 de julio - ppdo., encontrándose én con
secuencia en estado de caducidad esta tóa 
(art. 14 de la Ley 10273).

II. — Que conforme a lo. que resolvió esta Au
toridad Minera en e] fallo de fs. 57¡61, confir
mando por la Excma. Segunda Sala de la Corte 
de Justicia a fs. 88, el no solicitarse la mensura 
y demarcación dentro del término de Ley (art. 
83 Código de Minería), .corresponde de. acuerdo 
al art. 14 de la Ley 10273 de Reformas al Código 
de Minería, aplicables a las substancias de se
gunda categoría de acuerdo al art. 105 - del -Có-
digo de Minería, ordénase la mensura d© ofi
cio, declarado caduco los derechos' del descubri
dor y vacante la mina, registrándola ccwcj- tal 
y en situación de ser adjudicada, cosía vacante., 
según,. la última parte del' art. 274 del sstemo 
Código; ^por ello ' ■ -

.. RESUELVO

■a) — Hacer lugar a lo solicitado a ^7}®^, 
■declarando la caducidad de los derechos acor

}
'l

dados a don Jacinto César Éuíz a fs._ 90 v¿a;f de-
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•clarando de acuerdo al Art. 14 de» to ^eY 1^273 
la vdcancia de esta misma, la que deberá regis
trarse en tal carácter.

b) — Téngase presente- lo solicitado a fs. 98 
vteu punto.

III. — Notiííquese y publiques© este auto en 
$1 Boletín Oficial. — Luis Víctor Cutes. Delega
do. Ante mí: ANGEL NEO, Escribano,

con todo el caudal d© la Acequia Ojo de Agas 
@ Centraras. .

Salta, 7 de Agosta do 1S52.
A-ríminfíPratoór? Geuoral ¿te -pe Ssdtoi

e) e al 28|8|52.

sites Vé'íaide (Capital). Üsl. 
derecho al uso de los é&uds&s 

de <wqgüéh de fes
■ EtopeBa. — Salto, 24‘ juho ds

wtosto© *499^
tehdM

ftor
1^.

Xcr Unión*' del s®.

de Agisass ¿te Salla
L: ! 4^41^1

EDICTOS.' CITATORIOS

N* 8385 — EDICTO CITATORIO
A los efectos estab ecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que José Gerónimo tiene 
solicitado reconocimiento- de- concesión de agua 
pública paro: irrigar con un caudal de 0.84v li
tros por segundo proveniente del Río ColchaquL 
1 Ha. 6000 m2 de la "Fracción Pcryogasta", ca_ 
i ostro 136 de Cachi.

Salta, 12 de agosto de 1952. 
Generad, de Aguas de Salto 

e) 13|8 di 3J9J52.

de

S37S __ EDICTO CITATORIO
A los efectos -• establecidos por ©1 Código ¿fe 

.Aguas, se hace saber que ABELARDO LIZAB_ 
DO tiene solicitado reconocimiento de conce_ 
aión de agua pública para regar' con un cpXL 
¿al de 
®Toyo 
piedad 
tendrá 
.todo el 
js-

1.02 litros por segundo proveniente del 
El Molino, 1 Ha. 9600 m2. de su pro., 
catastro 218 de Guachipas. En estiaje,

cauda’ de la hijuela E1 Molino de] Ba.

Salta, 8 de
Admhdste'actói General ¿fe

agosto de 1952 
.Aguas’ efe Salto 

e) 11181 <¿ H¡9[52.

A los afectos
hace>

itrás

— MOTO Cl^TOmO: 
establecidos por Código ds 

saber qué* TOSE MOTIN SAW 
resonocisriiento de -sosaesión d®solicíteos

pública sema r©gar cas un ^.udeé de l,.t5 
ppr segunde ^rov&nient® Bé® Lse CaMg- 
Haa. do su propfcsdsd sedásiró 21 del2

gesftomento’La Qaltem,
Salto, 8 de &gosk> cte líM2.

Gomera/ efe Agu^s é® Sfctó
Sálte, S d-e Abasto de 1S52.

s) 7 £¿[

de

w —.mero otatobio
A los efectos establecidos por el Código 

hace saber que JESUS ROTD? 
tiene solicitad© re^onocímiwto

aguas, se
VILLEGAS

efe conc&aión 

turno de

N* 8375 — EDICTO CITATORIO ;
A los ©fectos -establecidos por ©1 Código de 

Aguas, se hace saber que ABELARDO' LISAR„ 
DO tiene solicitado reconocimiento de conce_ 
te.ón dé agua pública para regar con un cau„

_ IF te — EDICTO OTATOmO
A tosN-efeotos ©stoblecidos por el Código jfe 

>se ¡hase saber que Vicente M. Lasque_ 
ra itenes, solicitado reconocimiento de conc^_ 
síóm dei ^gna públto^ para regar con un ca.u_ 

. fetras por secundo proveniente del 
í, 2 Htos. 5200 sí2, de la fracción

Salto,

dM áeli.aí' 

rfe Ga^ctap, 
so de- Id Tato, ecstestr© 17|7 de Metan. -

I ; - ’ ’
Julio 2’4^ dé’ 1952.

GW@ral d® Aguas Sdfe 

e) 2517 M]8|52

.REMATES ADJW
n° sá97 í- 

q Dé

NISTRATIVOS .
FIGDEñOA ECHAZU 

de MarúTeros

de agua pública- para regw 
m-sdia hora cada 25 días con W_ 
efe fes asequía Municipal del Bte

m2. efe. su propiedad calasii'o

con
do caudcd
Chufaba, 288
453 de Caí aya te.

Scdia, 4 de Agosto de 1951.
. Administración General de Agum dé Seffe.

@¡5 cd 26181S2.

Ns mi. — EDICTO CITATORIO. — A kzs 
afectos establecidos por el Código d© Aguas, se 
hace sabe- que SEGUNDO B. ARCE tien3 soltei 
lado reconocimiento- de concesión de agua públi 
ca para irrigar son un caudal de -24 litros por 
segundo proveniente del Río Rosario u H^rso 
nes, 26 Has. del inmueble "El Brete" catastro 34 
de

219 dtol Departamentó 
tendrá turno de 12 ho.,

Rosario de fe Frontera. — Salta, 31 de
da 1952.

General de Aguas de Salte 
e) J°|8 cd 22|8|52

da’ de 1.83 litros por segundo proveniente del í gf0 
Río Guaohipas.- 3 Hag. 5D0Q m2- del inmueble j 
'Cósa Vieja'1 catastro 

Guachipas. En estiaje
ras cada 35 días con la mitad del caudal to. 
tal de la'hijuela .Coropampa.

Salta, 8 de agosto de 1952 
Admimstsfación General- d[s Aguas de Salto

©) 11¡8| cd H9¡52-.

8363 — EDICTO CITATORIO,- •
A los efectos establecidos por el Código de ¡ 

Aguas, se hace saber que Catalina Sangüeso de ’* 
Rasaos tiene solicitado 
sión de agua pública 
dal. d© 0,§5 litros por 
Río Potrero, 1 Ha. 8000

je N® 83M. — EDICTO CITATORIO, — A tos eéac 
í tos establecidos por Código de Aguas, se ha 
:§e saber qu© FELIX CARDOZO ñeñe solicita. 
: do reconocimiento de conc^siCM de agua públfe-U 
*: para irrigar con un aaudcñ de> 3.29 litros por se- 
i gundo proveniente del Ble Calahaquí, 8 Bbss. 
; 2700 m2. del inmueble "La Banda" catastro WG 
: d® Cachi, — Salta, Julio SÍ d@ 1952.

Adnúviftración Genera! do ’P¿guas de Sa^s?
1°|8 c¿ 22jB|&2

- tPor: MARIO
Ja ’Corparacféz.

j teMATE ADMMSTRATIVO
[BÁNCO PROVUÑCfAL DE SALTA 

ÍWERESANTES.
Venias 'raá corpus"

jsición del Honc:
ial de Salta el día VIERNES-25 DE 

!]|E a las 11 HORAS en el hall .ifel. pro
calle Espqñc

FINCAS RUBJU&S

por ^isp«)í 
co Pr©ym¿ i 
SEPTimB 
pió SUnce, 
pública- sü basta a mejor 
que ep j articular se determinan los siguí ente® 
inmuebles:
A) FlÑCA 
el partido: 
río de* la i’ 
ría yjeon

rabia Diréctono del Ban-

N° 625, venderé en 
oferta y con las bases

denominada" "ZAPALLAS", ubicada en 
de Las Cañas,
-rontera, apta p
basques. — S¿ calcula una superítete 

aproxímete a de 448 Has. 
de los siguientes límites 

piedad de Dña

Departamento de Rosa- 
ara agricultura, ganad©'

Norte,: ■ prc
Salinas; J ísle, con terren 
de Don Mariano Pereyra; 
la finca 3ella Vista dé 
y Sud cou la misma fin 

j de Don J< >sé N. -Piutadb..
BASE* DE
NiENÍEOS
80% bon ; 
laníajdos'
Comisión

í i- :
B FINCA
ción |B—z 
de EL Te

N? §330 •— EDICTO CITATORIO 
reconocimiento de conos- j jog afectos establecidos por el Código efe 
para irrigar con un cau- • ‘Aguas, se hace saber que WELINDO TOLEDO, 
ssgundo provenientes del ¡íiene solicitado reconocimiento de concesiva

m2. de la "Fracción Finca ¿te agua pública. para irrigar con carácter 
Temporal y Eventual y con un caudal de 48,7B

1i
í

o lo que resulte dentro 
que le dan sus títulos: 

i, Manuela Zambrano d@ 
L2 de la misma señora y 
; Oeste, con la mitad d® _ 
Dñá. Lucinda B. de Pos 
:a Bella Vista y iérren© .

300.— (OCHO MIL Ql>í VENTA: $ $.
«. —20% de; contado y en el acto y el
; Eíi-poteca al 5%
por trimestre, al 8% de interés anucá» 
a cargo del ccmprador.
denominada; "TRES CRUCES' 
ubicada sn el

ro, Departamento de Rosario de Lerma 
con exter sión de 12.623 
s|píano de división de

límites: Norte, y Ñor-Este, c®xro So

irimestral; intereses ade-

Frac-
partido de la Quebrada! '

ras, 2850 ms2. y encerrada 
condominio dentro de los .

siguíépte;
sado¿ y Provincia dé : Ji juy: Sud, fracción .C dé 
Héctor L< íbatti y íracció: i C del concurso de Ma-
cédonío Rodríguez; Oeste f finca Toro y Punta Cié-
neg¿ c*e Lqpe¿ y T. Diez Gómez.

BASE DE VENTA: $9.
TROCIENTOS SESENTA
contado , 7 en el acto, \
5% |trimestral, intereses
tre f

162,— (NUEVE MIL CIJA- 
Y DOS PESOS) 20% d® 

y el 80 % con Hipotecad 
adelantados por trimes' 

mual. Comisión a cargo

% XlVtSiAtU.'U.i y VUll Wk¿W.U4X-ií tAC? tu,; U- •

H MoW. catastro 67 de La Poma. En estiaje &&s 3^^ proveniente del Rio Areflft. í

tre jii de interés 
del com arador.

1 FIGUEROA ECHAZU — MartilieraMAÉIO

tendrá tumo de 12 horas en ciclos d$ 24 días, ■ las, 8S Has. 8000 s&. do la finca ''Enríqji'sW
s) 18(8 al 5[9|52,



PAO. 8 SALTA AGOSTO 19 DE 1952. ■■ BOLETIN OFICeAL

SECCION JU01CO

. EDICTOS SUCESORIOS .
N° g3S5 _ edictos SUCESORIOS. — Por dis- 
posición del Sr. Juez de 'Primera Instancia Cuca-

- ta Nominación, Dr. Ramón Arturo Martí, hago 
saber' que s© ha declarado abierto él juicio su- 

, cesorio de Nicanor Chito é Inocencia Velazquez 
de Chito citándose a herederos y acreedores.

- . ' -CARLOS . ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
; Salta, 5 de agosto de 1952. . " •

a los que se consideren con- derecho como 
herederos o acreedores de ANGEL PEDANO 
cuyo juicio sucesorio tramita .en este Juzgado. 
Salta, Agosto 5 de 1952. — Dr.’ OSCAR P. LO_ 
PEZ, Secretario. Letrado.-

■ e) 11)8 al 23)9)52 ’

23 de julio de 1952. — ANIBAL URRIBARRI,- 
Escribano Secretario.
zó, cita y emplaza por ‘treinta días a hereda 

e|5)8 al 17pp2.

.. . N° 8384 — TESTAMENTARIO
El. Juez de la. Instancia 3a. Nominación en lo 

Civil Dr. Luis R. Casermeiro, cha y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
EhOUA SOLA, bajo apercibimiento de ley.

Salta, 14 de agosto de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 18|8 al 29|9¡52.

N° 8368 — SUCESORIO: — Juez de Cuarta No
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores FRANCISCO 
SOLANO SARÁPURA. — Salta, Julio 22 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA i— Secretario
e) 8|8 cd.22|9|52.

N9 8347, — EDICTO': -Sr. ‘ Juez Civil y Córner^. 
ciaL Primera Nominación. Dr. Gerónimo 
ros y acreedores de ABRAHAM ESCANDAR o 
TAHÁN ABRAHAM ESCANDAR. Salta,. Julio 
25 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, SécreWí© 
Letrado.

«{5(8 al 17(9:52

N° .83^8 — SUCESORIO: — Juez Cuarta Nomina
ción C. y C. cita por treinta días a herederos 
y acreedores de JOSE ADOLFO CORNEJO. Sal- 

- ta, Agosto 12 de 1952.
. CAELOS ENRIQUE FIGUER0A — Secretario..

. ~ * e) 14|8 al 26|9|52.

i N° 8364 — SUCESORIO.* — \E1 Sr. Juez Primera 
i Nominación en lo Civil y Comercial cita por treirr 
ta días a herederos y acreedores' de MANUELA 
MOLINA DE APARICIO. — Salta, 4 de agosto de 
1952.— J ’
JORGE ADOLFO COQUET— Escribano Secretario

> : , e) 3)8 al 22)9)52,

N° 3343 — SUCESORIO: — El Juez de 4a. Nomi
nación Civil, cita a herederos y acreedores de 
Eduvijes o Cleotñde Eduviges Romero de Ruerte 
íHoy de Guaymás), por treinta días. — Salta, 4 
de Julio de 1952. — llrribam. — Secretario. /

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 4)8- al 16|9|52.

*N9 8382 — EDICTO SJJCESOW. — Por dispo„ 
ción del Juez C. C. 1? Nominanción, se cita y 
emplaza, por treinta días, o: herederos y acree_ 
dores de doña VIRGINIA ISOLINA ZAPANA.— 
Edictos en Toro Salteño'' y BOLETIN OFICIAL. 
Calta, 29 de mayo de 1952.— JORGE ADOLFO 
COQUET, Escribano.

N° 8353 — El señor Juez de la. Instancia la; 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores 
o Rufino Segundo Aban. Salta 4 de

¡1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano

; . e) 7)8 al 19|9¡52.

de Rufino 
Agosto de

Secretario

e) 13(8 al 25(9(52.

i N9 8381 — SUCESORIO. — El Juez de 39 No_
■ min ación cita por treinta días en la sucesión 

de Segundo Simón Flores, bajo .apercibimiento 
de ey. Salta, febrero 28 de 19,52. — ANIBAL ¡ 
URRIBARRI, Escribano Secretario^ !

N° 8357 — EDICTOS SUCESORIOS:
• El Juez de Tercera 'Nominación en 3o, C. y C., 
cita y emplaza por 30J días a herederas y aeré© 

‘■dores de°don José Luis Sueldo, bajo apercibimien
to legal. — .S d a, 30 da m ;o de 1332.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
i e) 7)8 al 19)9)52.

N° 8355 — EDICTOS SUCESORIOS:
El Juez 3a. Nominación ■ en lo C.'y C., cita

e) 13)8. al 25)9)52. j emplaza por treinta días "a herederos y acreedor©:-

N9 8380 — EDICTO: SUCESORIO. — Luis R.
, - Casermeiro, Juez 3° Nominación Civil, cita y 'em 

p^aza- por treinta días a interesados en la su_ ’ 
‘ - cesión de SELVA LORENZA GALLÍ DE HARC, ;

bajo apercibimiento de ley. — Saita, 15” ae • 
jiñio de- 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escriba. ’ 
no 'Secretario.

e) 1318 al 2519152.

' ' N9 8374 — SUCESORIO. — El Juez ae No 
mínaaón Civil, CITA por treinta días' a here_ 

. deros y acreedore3 de ELODIA YAÑEZ DE LA_ 
MONACA, bajo, apercibimiento

• Agotso 6 de 1952. — JORGE
’QUET, • Secretario.

legal. — Salta, 
ADOLFO CO_

11)8 al 2319152

N9 8372 —. SUCESORIO. — El señor Juez. Pri
- mera ’ Instancia Primera -Nominación Civil y 
. Comercial llama y emplaza por treinta días

N° 8342 SUCESORIO: — El señor . Juez en lo 
Civil 2a. Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de los esposas 
Francisco Vaca y Milagro Posada de Vaca.

E. GlLIBERTl DORADO — Escribano Secretará® 
e) 4|8 al 16)9)52.

I No 8340 _ BDiCTQ __ SUCESORIO: El doctor 
JERONIMO CARDOZO,- Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil y Comercien, ci
ta y emplaza’ por el término de treinta días a 

«herederos y acreedores de'doña CENOVTA a ZE* 
‘‘ NOBIÁ ROMERO VIUDA DE BARRIENTOS. — , 
4 Salta, Julio 31 de 1952. — Dr. OSCAR P, LOPEZ 
¡ Secretario Leirado.

de doña ELENA RITA RUIZ de MARTINEZ, bajo 
apercibimiento legal. Salta, 18 de julio de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretan o 
-e) 718 al 19¡9¡52.

;N°.S353 — SUCESORIO,. — EJ Juez en lo Civil 
( 4C Nominación cita y emplaza por treinta díajs 
a herederos y acreedores dé MARIA LUISA 
VICENTA LUISA AL VARADO de SCHULZE.

JORGE ADOLFO COQUET — Secretario
e) 6(8 al 18)9’52.

o

N° 8352 — SUCESORIO. — El señor Juez en lo 
Civil 4a. Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Isaac Contreras. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Sec.

e) 6)8 al 18)9)52. •

N9 8350. — EDICTO SUCESORIO. - — El Juez 
de Tercera Nomisación C. y C. cita y -emplaza 
por 30 días a los herederos y acreedores de d©_ 

í ña Emma o Erna Navamuel de Diez. '—: Sqlta,

- e) 1°)8 al 1259)52

j N9 8334o —• SUCESORIO: Cítase por treinta 
’ días a herederos y acreedores de Cirila Cerque 
? de López para que comparezcan hacer vdter 
¡ sus derechos. — BOLETIN OFICIAL y Foro. — 
í Juzgado de Civil y Comercial Primera Nomin<_ 
ción. — JORGE ADOLFO COQUET, Escriban© 

; Secretario. Salta^ julio 25 de 1952.
| e|3U7'al LJJ9152.

: N9 8331 — Juez Civil y Comercial
«nación cita y emplaza por treinta días a he„ 
? rederos y acreedores de Marta Aguirre de R®I 
dán y Francisco Roldan. — Salta, Julio 18 de 
1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secre
tario.

4° NomL

' e) 25)7 al 5I9|S2

N9 8329 — SUCESORIO. — El Señor Juez d® 
Primera ■ Instancia Primera Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos. y 
acreedores de doña, ARGENTINA SUABEZ W1 
DE DE SERREY. — Salta, Julio 23 de 1952. — 
Dr.' OSCAR P1 LOPEZ, Secretario Letrado.

e) 25)7 al 5|9f52
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N9 8326 — SUCESORIO, — Juez de Primera Dolores Cabrera de Alarcón y, en particular, ai N9 8280, ■ 
Comercial cita por treinta días a herederos y 'ios legatarios instituidos: NICEFOBA CABRAL DE | Nominación

SUCESORIO
Civil, cita y e-

? —= Juez Tercera 
>: aplaza a interesa.

Instancia, Primera Nominación en lo Civil y BOTELLI, RAUL SALVADOR ARGAÑARAZ, RAMO- dos en ía .^cesión de LljlCAS SALVA, por 
acreedores de JUANA MANUELA COLQUE DE NA ALARCON Y JUANA ALARCON. — Salta, | tJeinta días.
YONAR, bajo apercibimiento de Ley. — Salta, Julio 18 de 1952.
Julio 2 de 1952. - Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se. ! SECRETARIO. - 3 palabras testadas

. , , , ‘ Dr. OSCAR P. LOPEZ ■— Secretariocr exa.no Letrado. ¡ | , . .S < e) 21]7 al 1°|9]52.

ilo valen. 
Letrado

ANIBAL jJRR
3— Salta, 1? de julio de 1952. —

■ BARRI, Escribano Secretario. 
e|15|7 al '26|8|52.

e) 2517 al 5|9[52
N° 8272 »- SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pil

N° 8320 — SUCESORIO: — El Juez de la. Instan
cia 2a. Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de Antonio García o García Palomo.

Salta, Julio 18 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 23[7 al 3|9|52.

N° 8300. — SUCESORIO. — Luis R. Casermei- 
ro, Juez de Primera Instancia, Tercera Nominación 
en lo C. y C„ cita y emplaza a herederos y 
acreedores de LINO RIZZOTTI, dentro de trein
ta días, bajo apercibimiento de ley. — Salta, Ju 
nio 11 déi 1952. —■ ANIBAL URRIBARRI, Escriba
no Secretario,

e) 18}7 al 29|8|52

mera Instancia, Segunda Nominación Civil y Coa
mercial, pita
taces dei RAÍVION GOMEZ.

>or treinta días

SALTA, Julio

a herederos! y aeree"

E. GILIBERTI DORADO ■
’ . e)

4 de 1952.
'Escribano Secrétente 

10|7 al 21|8|52.

N° 82¿8. -J- SUCESORIO. — El Juez de Cuar
ta Nominación Civil cita por treinta días a here*-

N° 8319 — El Juez en lo Civil y Comercial, de 
Primera Instancia, la. Nominación, cita por TREIN
TA días a herederos y acreedores de Ramón 
Benjamín Cancino. Salta, Julio 22 de 1952. 
JOSE A. COQUET — Secretario

e) 23|7 al 3j9|52.

N° 8299. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a. 
Nominación tita y emplaza por 30 días d here
deros y acreedores de FELIPE- MARINARO. Edic
tos 'Toro Salterio" y "Boletín Oficial". — Sal
ta, Marzo 20 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, Secretario.

e) 18]7 al 29|8j52

deros y; acreedores de JOSE SANTOS RUILOBA., 
Salta, 1°¡ de Julio 1952. — 
Secretario Letrado.

RAMON ROSA LUNA, ’

e) 8|7 al 20|8¡52

No 8315 _ TESTAMENTARIO. — El Juez de Pri
mera Instancia, y 2a. Nominación en lo Civil Dr. 
Francisco Pablo Maioli cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don FLA- 
VIO CASIMIRO VELAZQUEZ, bajo apercimiento
de ley.

Salta, Mayo 15 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 23|7 al 3¡9|52.

N° 8298. — SUCESORIO. — E¡ Sr. Juez de 4a. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a he
rederos y acreedores de MARIA ADELA o ADE
LA FIGUEROA. Edictos "Foro Salteño" y "Bo
letín Oficial". — Salta, abril 25 de 1952. — CAR 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 18|7 al 29|8|52

N° 8-2p4.
tanda 2dcc
en el Jjiicio Isucesorio de doña Natividad Mendez 
de Paz. taita por treinta días a herederos y aeree

: Salta, Junio 25 de 1952. — E. GILIBER- 
>O| Escribano Secretario,,

e) 4|7 «1 18|8|5? '

■ SUCESORIO: 
dominación en

El Juez de la. Ins» 
lo Civil y Comercial

dores, -j- í 
TI DORADA

N® 8311 — SUCESORIO: — En ©1 juicio Sucesorio 
de doña ZOILA LEON DE SAPAG o Zoila Lion 
de Sapag, que se tramita por ante este Juzgado 
de Paz Propietario, se cita por treinta días ce he
rederos y acreedores, lo que se hace saber a 
sus efectos.

N° 8297. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a. 
Nominación, cita y emplaza por 30 días a here 
deros y acreedores de María Contreras de Huer 
tas y de Juan Pablo Huetas o Huerta o Juan 
Huertas o Domingo Huerta. Edictos "Foro Sal- 
teño" y "Boletín Oficial". -— Salta, Marzo 26 de

1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre

N° 8¿62. I—. SUCESORIO: 
ia Nominación en lo Civil 
treinta días! a herederos y acreedores de Timo" 
te© Ramos. — Salta, 25 de 
LOS ENRIQUE FIGUEROA

: El Sr. Juez de Cuar 
y Comercial, cita jw

Junio de 1952. — CAR 
Secretario.

e) 4[7 al Í8|8|S2

Metan, Junio 25 de 1952.
ALBERTO V. WIEGERS.

. e) 22|7 al 2|9|52.

tario.
e) 18[7 al 29].8j52

N° 8¡259, — SUCESORIO.
Nominación
rederos! y [acreedores, ae 

tacer valer sus 
1952.rúo 303 de

GARLOS I ENRIQUE BIG

L — El Sr. Juez de 4Q 
cita y emplaza por 30 días a he« 

don Julio Augusto Pé‘ 
derechos. — Salta, Jü

8288 — SUCESORIO? El Juez de primera
en lo Civil cita 
y acredores dg

1BROA, Sesretario, 
e) 3{7| al

instancia tercera nominación 

por treinta días a herederos 
Carlos © Federico Carlos Braidenbach. — SaL

N° 8310 ™ SUCESORIO: — En el Juicio Suce
sorio que se tramita, por ante* este Juzgado de
Paz Propietario, se cita por treinta días a he" _____  _ _______ _ _____ ___________ __ ~
rederos y aceedores de PEDRO ANTONIO ARIAS, »jun@ 15 1952. — ANIBAL URRIBAR^
lo que se hace saber a sus efectos. Escriban© Secreteto.

Metan, Junio 25 de 1952»
ALBERTO ¡V. WIEGERS

e) 22[7 al 2|9|52.

POSESION TREINTAÑAL8

e) -17J7 al 28¡8¡52.

8204 — Jerónimo Cardozo, Jüez’ primera ins
tancia primera nominación civil y comercial de” 
élara abierta la sucesión de don Angel Molina 
y cita y emplaza por treinta días a herederos, 
acreedores y demás interesados.

¿/ Salta, 3 de Julio de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 21|7 al 1°|9|52.

8287 — SUCESORIO? El Juez de primores 
instancia cuarta nominación en lo Civil @ita 
por treinta días a acredores y herederos de 
Justo Miguel Aróstegui. — Salta, julio 16 de 
1951. — Dr. RAMON ROSA LEIVA, Seereteío 
Letmd©.

N? Í834q. — POSESIOI 
te Juzgac 
nación.
Cari-den, ¡ 
un inmú 
catastro 
48 yj 49, 
dicha ci

l TREINTAÑAL. — 
mercial, Primera N©MK 
y Petronila Paz de

8302 — SUCESORIO: — El Juez de la. Ins
tancia la. Nominación Civil y Comercial, cita, 

por treinta días a herederos y} acreedores de Do- 

taw P Detare-s 0 Felia Martines de Alaron g

N* 8282. ~~ SUCESORIO? — B Juez de 3g
Civil cita y emplaza a herederos y 
de MARIA JAIME Vda. DE PAZ 
días, bajo apercibimiento de ’Ley. 
julio de 1952. — ANIBAL URRIBA.

RRI, Escribano S©crearlo

fío Civil y Ce
Alejandro Paz 
deducen información posesoria solare- 

pble ubicado
1515, formado
sección tercera del plaño? catastral de a 

udad; limita por el. Norte, con manza^ 
na 70 y |47, Sud, mansa ia 20 y 19, hoy de Simó> 

k; Este, manzana 17, de propiedad
y Oeste, micpnz< 
de Simón Abi 
nta días bajo- 
a treintañal. -- Salta, 4 de Agosto de- 
- OSCAR P. LOPEZ, Secretorio Letrado.

e|5|8 al 17|9|52. ■

en la ciudad de Oran, 
• por las manzanas N?

Nominación 
acreedores 
per treista 
Salta, 4 de

| e|15f7 al 26|8g2.

Abrphcra 
riicipal; 
piedad 
por¡ treffl 
po-s^esió 
1952. J

:ana 50, también de 
aham. Cítase interesados 
apercibimiento aprobarle

8W — EMCTC 
n4, solf-cita posesión 
rado 1499 esta ciudác 

, tej 65,54 metros -de foi

FOSESORÍO? Luis 
treintañal inmueble Alvao 

d de 12.19 metros de fféna 
ndó en costado ESTE; R7,Í6 

mhW en wststcfe CUESTE y 1389 metra en el
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■Gonirafr.ente,’ limitados: Norte, calle Alvtwdo;
Su< Miguel Gómez hoy Jesús Zigarcm; Este 
.GTeto Cantoya, hoy Pedro 'Bravo, y OESTE, hea 
¡rederos de Carmelo Marte-arena hoy Francisco 
Belgado. Juez Civil Segunda Nominación cita 
& emplaza por treinta días ¡a quienes se cotl 
sideren con derecho. — Salta, mayo 27 de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario. 

< / ®|31j7 al 11|9|52.

Hadad, solicita posesión treintañal finca Puestito, 
en El Naranjo, Rosario de la Frontera compuesta- 
de 3 fracciones: -Primera: Norte, Chamical; Sud, 
rio Naranjo; Este, fracción N° 2; Oeste, propiedad 
de Ernesto Herrera. — Segunda. — Norte, Cha- 
mica!; Sud rio Naranjo; Este, sucesores Cecilio 
T-eseyra; Oeste, fracción N° 1. — Tercera: Norte, 
Chamical; Sud rio Naranjo; Este herederos Gi
ménez y Oeste, Remigio Vega. — Catastro N° 
559. — Cítase interesados por 30 días. Salta, Julio 
17 de 1952.
Dr. OSCAR P. LOPEZ — Escribano Secretario 

e) 23|7 al 3¡9|52.
•N* 8333 — POSESORIO; — H Jueíz Civil de 

1? Nominación, cita po^ treinta días a 
dos en la posesión deducida por EXEQOTSL 
LEON GUZMAN Y LINDAURA CARDENAS 
AR AMAYO, en inmueble ubicados en San José 
de Cachi, denomhsadois 'fWllecito",( Límites: 
NORTE: cumbre de la "P<a"; SUD, ríe "Hon. 
duras" que separa propiedad Antonio y Na., 
iividad Gonza; NACIENTE, efetancigí ‘'Huerta" 
de Isolina Avalos de Aguirre, hasta las piedra® 
blancas -del abra "Agua Escondida" y OESTE,, 
abra 'Hondura" separa propiedad sucesión 
@©nz®. ’ ’ ’ : h
. "TERRENO", JWtss ÑOñTE, 
no"; SUD,. sucesión Genm;. NACIENTE; me 
del río "Hondura" y OEST1, suWión GoM 

200 -metros eí Oeste de la — felW, 22 
de Mi© de 1952. — JORGE ADOLFO COQWT, 
Swret^no. ¡ .

" . . e)4 -28J7 ©1 S¡e¡52
5S^=sasa3=ss^=»KessiSs=i3H¡S=ási&=áaíssiSÉiS3;Esaft5csÍffiEto5ffl=ansc»s8asB«saBasaa^saÉSHSMsS8sBá3SHJ

Ñ° 0322. — POSESION TREINTAÑAL. — Ante 
el Juzgado de Primer® Nominación Civil y O©- 
marcial presentóse PETRONA IGNACIA VILLA- 
NUEVA DE AR AMAYO soMcátand© posesión fre^ 
tañál del «inmueble» "Puerto Quemado", ubicad 
en San Lucas, departamento Sos Gartes, cons
tituido por las fracciones llamadas "Lampacito" © 
"El Paladar" y "Puesto Quemado" y cuyos lími 
tes generales són: Norte y Este, con quebrada 
San Lucas; Oeste, fíte de- derrumbaderos que 
sepáralo de propiedad de Elias Villanueva; Sud, 
serranías qiie sepárenlo de propiedades de here 
deros Francisco Bravo y Días. Exceptúase de la 
posesión una fracción de Mauricio Morales si
tuada en la esquina Nor-Oeste ¿e la superficie 
comprendida dentro de los expresados límites. El 
Juez de* la causa Dr. Jerónimo Cardase cita p©r 
treinta días a quienes se consideran con mejoras 
títulos respecto al mencionad® inmueble. — Sal’ 
ta, 18 de Julio di© 1952.

•Dr. OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado. 
e>) 24 [7 al 4f9^2.

N@ 8323. — POSESION TREINTAÑAL. — 
tierna y Marcelina Jurado, ante Juzgado Primera 
Nominación Civil, solicita posesión treintañal, 
finca ''Villa Vieja" y "Huertos Vieja", ubicad 
en el partido de Los Yacanes, Departamento «dé 
La Caldera, con límites: Norte, propiedad de Bi
ta Arroyo; .Sud, de Lucio Ortíz y Luis Patrón Sos 
tas: Oeste con Río del Potrero del Castillo. Qa 
Sastre 56 La Caldera. Cites® a los que se con
sideren con mejor derecho por treinta días. — 
Salta, 22 de Julio d^ 19-5-2. — Dr. OSCAR P. LO
PEZ, Secretario Letrado,

. él 24)7 al 4-p¡52'

NG 8308 — POSESORIO.0 — José Guzmém solicita 
posesión treintañal lote terreno con’ caso: ubicado 

pueblo Payogasta, Cachi. — Límites y dimen
siones: Norte, Salomón Nassur y Secundino Ca-z 
la, 34.40 -mis.; Sud, terrenos de la Curia y Plaza 
Pública, 31.20 mts.; Este, sucesores Fabriciano 
Sfeazo 22.30 mts.; y Oeste, calino -público, 23.90 
mis. — Catastro 420 de. ‘Cachi, ■— Cítase in^ 
teresados por treinta días. — Juzgad® Civil Pri" 

Nominación.
SALTA, Julio 17 de 1952.

JORGE ADOLFO COQUET — Isscrib&n© Secretario 
t e) 2117 ai le¡9|52.

N® ® — POSESORIO: — MAXIMA MWOZA 
BE SOSA, por ante Juagad© de la. Nominación 
Civil y Comercial ha solicitado reconocimiento de 
eOquisMón de dominio por posesión treintañal 
del inmueble ubicado en Partido Cerro .Negro, Ro
sario de^ la Frontera limitado: Norte: Nicanor Re
yes y Ríe Aragón, Sud: Zanja-Las Salinas que 
©apara. de» Vinalito; Oeste-: Nicanor Reyes y Los’ 
Rodeítos y Este: Linees que parte de la Junta 
de los Ríos Aragón y Tacuruces y que pasando 
pqr el Morro Alto del Agua Amarga va hasta 
Id Zanja de las Salinas, línea ésta que separa 
Iqe propiedades.. Las . Higueritag y Carahuasi. _ 

Lo que se hace saber a sus efectos. — Salta, 
Julio 10 de 1952.
JORGE ADOLFO COQWET — ‘Escribano Secretario 

®) 21 [7 al 1°[9|52.

N& tsm. — -PCWS1OW TREINTAÑAL. — Doro- 
té® Goren$, ante el Juagad® Primera Instancia 
en lo Civil y-Comercial Primea Nominación, so 

powión treintañal inmueble denominado 
'WalM^rcit©" © '■'Rt© Negro" ubicad© Departamen 
f© í?uy@ dentro siguiente® límites: Norte con Lo
mas de Bí© Negro que separa finca "Pintascayo"; 
S:ud !& Grande íruya; Este con finca "San Car 
los" y Oeste con finca Limoncito. Se cita por 
treinta días a Iqs interesados con derecho dicho 
inmueble para haces valer sus derechos ante 
est-e Juagado. — Saltan Julio 4 de 1952. — Dr. 
OSQAR P. LOPEZ, Seeretari© Letrado., 

@1 13[7 cd 29]8|.S2

NP —- -lasejsaón Treintañal. — Hago sa-
béi? treinta días par® que dentro de dicho 
pfez© hagan valer su=s derechos los -interesados 
que ante Juagad© a cargo del fe Jerónimo Car 
doz® se ha promovido juicio informativo de po° 
sesión- treintañal por don Venancio Díaz sobre 
luientes inmuebles, situados en Angastáco, San 
fiarlos:: "'La Handa" limitando: Norte con María 

le flores; Sud Con Dolores Medina; Este río 
Oesté ^Uébrádd qué separo: dé #ucd 

Oarrasc^g /‘la taitanáo; y
•N®- W PdSESióN WiNraiM — 
Juzgada doña Salde ¿tota 

Sud con Carlos Figueroa; Este río Angastaco; 
Oeste quebrada que separa de» Gualberto Ca- 

: irasco. ”La Viña", con dos lotes separados por 
tierras de Miralpeix y Cía., limitando: Norte, Es- 

' te y Sud con Miralpeix y Cía.; Oeste callejo» 
vecinal "que conduce al río Angastaco. — Salta, 
Julio 14 de 1952. — Dr. .OSCAR P. LOPEZ, Se
cretario Letrado.

■ e) 18|7 al 29¡8|52

N? 8289*— POSESORIA Pascual Ponce, so. 

lícita posesión treíntañdl del inmueble ubim 
cade en esta Ciudad, calle Mendoza, de 7.50 
mts. de frente, por 35 mts. de fondo, H^itaodo: 
Norte, calle Mendoza, sud, suc. Montefclnos; 
©este Juana T. de Caffaro; este sucesión A-ru 
ares Ponce. Juzgado primera instancia, >rhne„ 
ra nominación en lo civil, cita por treinta días 
a los interesados. — Salta, junio 30 de 1952. 
JORGE ADOLFO. COQUET, Escribano Secreta., 
de.

e). 17|7 al 28|t|52. ,

N® 8278. —Po-stóón treíntañ&L — Hag©
«er a los interesados que Amhros-i© Vaéque®, Te©- 

d®r© Ws-quez, Jesús María Vagues y VKoEin® 
<@§quez de Martínez há promovido juicio i^for 
¡nativo de posesión treintañal de m lotes siMa- 
do en San Antonio, departamento de San Car
es, limitando: Norte el río del Cerr© Bayo; Sud 
propiedad de Custodio Martínez y José Luis Mar 
tmez; Este propiedad d® Juan José Vázquez; Oes 
te propiedad de Ramón Llanes hoy sus sucesores 
alastro N° 803, pudiendo formular ©posición den 

tro del plazo de treinta días. — Salta, Julio £ de 
952. Jorge Ao Coquet. Secretario Juzgado QiVil 

Comercie! Primera Nominación.
e) §|7 al 20|8|52o

N° ‘8266. — POSESORIO: Ante el Juzgad© Ci
vil y Comercial 4o Nominación, se han presen’ 
ado Marcelino, Cruz Agustín y Jorge Bienveni

do Vázquez deduciendo posesión treintañal sobre 
os siguientes inmuebles ubicados en Gafayate 
a) Un lote de terreno sobre la-calle Silverio Cra 
varría -de 15 mts. de frente por igual c©ntra 
frente por 45 métos de fond© ,1o que hace un® 
superficie de: .675 m2.; dentro de los siguientes 

Norte; lote de propiedad de Marcelwa 
(ta-z Agustín y Jorge Bienvenida Vázquez que 
Jueg© se describirá; Sud y Oeste con propiedad 
de los señores Luis y Robustiano Patrón ©ostass 
Este, con la calle Silverio Chavarría. b) Un 1q~ 
fe de terreno contiguo al anterior sobre la ca° 
lie Silverio Chavarría d© T5« mts. de. frente: igual 
canil afrente- por 45 mts. de fondo ,1o que hace 
una superficie de. 675 cuadrados dentro d© 
tes siguientes límites.: Norte; Propiedad de la su 
cesión d-a Alejo Aguirre; Sud-, lote anteriormen’ 
te descripto de Marcelino Cruz Agustín y Jorge 
Bienvenido Vázquez; Este, calle Silverio Chava- 
iría y Oeste: con propiedad de los señores Luis 
y Rcbusticmo -Patrón Costas. Lo que el suscri^ 
to hace saber a sus efeetosi. Salta, 30 de ju* 
ni© de 1952. . •

e) 7¡f si 19[8¡952

NQ 8260. — POSESION TREINTAÑAL. — An
drés, Palmira Benita y Raúl Hilarión Belmente, 
anié juSg&do Civil y Comercial, Cuarte Nomi»’ 
ción han deducid© ^©rmación pgsesenií io>?|
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o "La’ Ramadife" ubicada De j 
con extensión apro 
frente sobre el Río 
mil metros de fon- 
Ipmas Río Negro;'

fínca "Ramaditas' 
parlamento fruya, catastro 74, 
ximada de dos mil metros de 
Grande de fruya, por cuatro 
dó; limita al Norte con filo

. Sud, Río Grande de fruya; Este, finca San Car
los; y Oeste, finca Palmarcito. Citase interesa
dos por treinta días bajo apercibimiento apro
barse posesión treintañal — Salta, 2 de Julio 
de 1952. .

N° 8392 — J U D $ C I jA L 
For; LUIS ALBERTO DAVALOS

De la Corporación de ^Martilieros
El Sr. Juez de 3a. Nominación Civil y Comercial jamín í Zar * 

en juicio "Embargo Preventivo —Alheño Ladrú de Co^lcí E< 
Arias vs; Fanny Solís de Chocobar" Expte. N° 
12275)950, ha ordenado el remate CON BASE S 
S.000.— m|n., del- inmueble t_____  _
Ciudad calle Catarnarca 1075. —‘ Extensión

en el feontra frente o lüda sudeste, 3 mts. en el 
costado- E¡
perficíe 261.32 mts.2, limita al Norte Pasaje Ben-

te- y 16.10 mis.

sa Pxéltalai
¿en

en el lado Oeste, 3u-

'illa. Sudeste, con propiedad que íué- 
olores Zenteno
y al Eñe y Geste con propiedad de. 

Qerc rdo Espinosa,

le Pereyra y María Luí-

encontrándose el título
ubicado en esta inscripto k folio 159 asiento 1 del libro 122 de

10 Regístrp d

e) 3*7 al 18!8?52

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

3 Inmuebles -Capital, siendo la Nomen- 
m.s. fíente, por 34.37 mis., en su lado Norte y «claturq Cu t asir di: Partido

arción B. Manzqna 95 Parcela 25a. del 
7. El comprado: 
. zeinie por ciem 
:• go del compra lor.

16.081 —rCircunsc rip

Primera | 
emplaza j 

deslinde, j

N° 8307 — Ramón Arturo Martí, Juez 
Instancia Cuarta Nominación, cita y 
treinta días colindantes é interesados 
mensura y amojonamiento solicitado José Elias Me- ’ 
ele fincas Iñiguaiti y Toclín o Laguna de los { 
Potreros, unidas, con 2.499 y 3.332 hectáreas, 
respectivamente, situadas Departamento San. Mar” j 
tín ,y limitadas conjunto: Sud, finca Te nono Loren- !

- za Albra; Norte, Buena Vista y terrenos fiscales; í 
Este, terrenos fiscales y Oeste, río Itiyuro, por j 
agrimensor Napoleón Martearena y conformidad ; 
prescripia artículo 570 concordantes Código Pro- ? 
ceñimientos, señalándose martes y viernes o sub- j 
siguientes hábiles caso feriado notificaciones Se- • 
cretsría. —■ Salta, 16 de Julio de 1952. I

GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 21|7 al 1°|9|52.

i 33.91 mts.. en lado Sud. — Superficie 341 mts2. .cien I Se
| Límites: Norte, con* lote 71; Sud, lote 69; Este, * plano j 1421
í late 68; y Oeste, calle Catarnarca. — Títulos de precio;: el .
: dominio registrados a fL €1, as. 68 del Libro 16 ’ ce! ai r caí
l.de Títulos Generales. Catastro 9369. — Embargo : . p
registrado a fl. 85,- as. 127 Libro 13 de Graváme
nes. — Ei 4 de Septiembre de 1952, a las 18
£oros
nate
sargo del comprador.

en 20 de Febrero 12. — En el acío del re- > 
el 20% como seña. — Comisión arancel a ‘

e) 14|8 al 4)9l52,

N° 8389 JUDICIAL
Por: JULIO C. GONZALEZ CAMPERO 

(De 1er Corporación de Martilieros) 
día

1 caree
casia y
Chevrolei __ __ __  _ __  . ___ .
cabina de madera cubierta con chapa, caja del.-"Ejecjti

entregare? a cuenta del 
. — Comisión de. Are* 7-

9 7 al 19Í8 52.,

15° 8360 Por: A. CARRAL 
: JUDICIAL —

- i MERCADERIAS GENERAL
i DE Í'A DESPENSA DE

- R O N D E A U N° 5.03
5 0 de Agosto y
e] propio local

SIN BASE
ES Y MUEBLES VARIOS. 
JOSE ALBERTO LOPEZ

N® §385' — En juicio deslinde, mensura y amojo- 
n amiento fincas Lourdes y Lapachal ,promovido 
por Bernardo Severo dalarza Lea Plaza, situa
das ©apartamento San Martín (antes Orón) limi
tadas: Norte, paralelo 22; Sud, La Banda de A’ 
manda Pacheco de Soruco; Este, terrenos Fiscales 
y Geste, Arroyo Pocitos el Sr. Jue-z Primera Ins
tancia, Civil y Comercial Segunda Nominación, 
dispone que se practiquen las operaciones por el 
agrimensor Napoleón Marteárena, citándose co
lindantes é interesados por treinta días diarios 
Foro Salteño y Boletín Ofical conformidad arucu ' 
los 573 y concordantes Código Procedimientos, y 
señalando para notificaciones Secretaría días lu
nes y jueves o subsiguientes hábiles caso feriado.

Salta, 3 de julio de 1952.
E. GILIBERT1 DORADO — Escribano Secretario

e) 21 [7 al 1°|9|52.

25 de Agosto de 1952 en mr escritor;o ¡ muebles,
423 venderé sin base en pública su." jciend© a! 
dinero de contado un Camión marca ) pesos ¡ m|n 
modelo 1927 Chapa Municipal N° 8193, ¡ sión d® ai 

I ^VC!I
camión cubierta con lona con 4 cubiertas con bas- pez, Ejxpte 
tanta uso y sin herramientas que se encuentra ' y 4a. ¡Non 
en poder del depositario Judicial Sr. Cayetano ’ cretar^á E 
Balo, Deán Funes 469, donde puede examinarse. I 
Ordena Ju z de exmera Instar cía P.'irmra Nomi-j ’ 

. nación en Clv.I 7 Ctaiiermal. — Juicio Ejecutivo j 
; Rolando Arturo Spezzi vs. Alejandro Pellegrinetti. •

e) 14 al 25¡8¡52. >

El
Bah

N° [8387 >— J U D <1 C I A L 
Por; — LUIS ALBERTO DAVALOS

El Excmo% Tribunal del Trabajo en los juicios: 
'Indemnización por falta de pr.:avises, antigüe
dad, salarios impagos etc. Pedro Luna y Mauri* 
cío Herrera vs. Empresa Diario Norte S. R. L." 
Expíes. Nos. 273 y 257|951, ha ordenado el re-

j mata SIN BASE; Una máquina Rotaplana "Du- 
j plex" N° 178 y una Linotipo N° 11902 con juego 
í de matrices cuerpo 8. — El día 29 de agosto de 
; 1952, a las 18 horas en 20 — 'TO
■ el 30% a cuenta de precio.
a cargo comprador.

’N? 8398. — JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

. .De la Corporación, de Martilieros
E Sr. Juez de 2? Nominación Civil y Comer, 

cial en juicio "Ejecutivo — García Carlos Vic. 
torio vs. Paredes José N." Exp. N? 19929;952, 
ha ordenado el remate SIN BASE: Un com. 
presor de aire

"América"; con
trico de 2 H. P.

capacidad 300 libras marca 
su correspondiente motor eléc_ 
marca "Neuman" con su man

guera y en perfecto estado de funcionamien
to. -— El día Martes 2 de Setiembre de 1952
a las 18 horas en 20 d_e 
el acto del remate di 20%

Febrero 12. — En
como seña. —• Co_

misión aran.ee' a cargo del comprador,
e|19[8 al p!9|52.

| El ¿a
1 horas i en
:deré SIN BASE, a mejor oferta 
jdo, todas

de Febrero 12. Seña
— Comisión arancel

e) 14 al 28|8|52.

N° 8362 — Por; JOSE ALBERTO CORNEJO 
(De la Corporación de Martilieros) 

| JUDICIAL — Mitad indivise ‘de un lote de terreno 
. en *esta Ciudad >— BASE $ 833.33
11 El día 20 de Agosto próxümo a horas 17. — En 
ími escritorio calle Zuviría N° 189, por orden del 
.¡señor Juez de P’nmera Instancia Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial 
rarios: Moreno Díaz, Luis vs.
Provincia', procederé a ve .ider
Ochocientos treinta-y tres pesos
centavos moneda

en Ji ’ 'Homo -

Gobierno de ia
con . la bas-a de 
ser- treinta v tres

nacional o sea lo que corres-

ponda a las dos 
ción fiscal de la

la
un

avalua-
ae

Zorrilla

terceras partes cL 
mitad indivisa de 

terreno ubicado en el Pasaje Benjamín
éntre calles Del Milagro y Francisco de Gurru- 
ch.aga que mide 26.50 mts. de frente, 30.S4 mis.

subsiguientes a las 18 • 
del negocio citado, ven- 

dinero de ponta
je mercaderías y bienes- 

cuyo monta teteu a_- - 
y ocho mil novecientos

ias existencias
según inventada
.a. suma de Die:
reí onal. — Seña de práctica.’ — Comí' 
anee! a cargo del comprador. -
Ernesto Mesples vs.. José Alberto L6-
N° 16491152,

inación en 1c Civil y Comercial. - 
;cribano Carlos

^RISTOBULO — M. P.
S alta, Agosto 6

¡: CITACION

Autos:.

uzgado de la. Instancia 
’ - “ - _ Se- '
E. Figueroa.

de 1952.
e) 7 al 19;8‘52.

A JUICIO
No
Paz L^trád 
RAMcjíJ /
NO”, .Ttepí
juicio I y comparecer audiencia 25 septiembre

. JUICIO B — La Camera. 
P 3, autos: "DESALOJO^

83p6 CITACION 1. 
ia Secretaría N
GUILAR vs. ANDRES AVELINO ROMA- 
e. 3233Í52, cita al demandado estar en, 

Ci
ento artículos 547 y 548.s 1 130; bajo apercibimi ¿ 

ocedimientos.;
Salía, 13 de Agosto de

i : j DRGE B. ALDA Y — Secretario

Código. Pn

N9 ¡8384

1952.

e) 18|8 al 12Í9?52. ’

— CITACION
rancia 1? Nom

cita á1 den Nudeman D 
senteSg Jomar intervench

a Esperanza 
ionio, por el térrr

’ ¡r de nombrarse defensor, en caso de* 
ncomparhncia. — Salta,

R P. LOPEZ, Escribano Secretario.

sigua í.dofi 
matrimoni 
cibimiqntp

i' . r

Dr

H9 ,838<
Juez Cuc:

en juicio 
Kóhaip b 
ser db: o
veintej. días en " 
CARLAS

A JUICIO. — E Juez, 
i inación en lo C. y C.*, 
tavid, para que se pip
ón en el juicio que -e 
Temer, por nulidad de? 
ino de ley, bajo aper.

marzo 11 de 1952.

e) 1318 al 10I9J52.

— CITACION.
rta Nominacic:
Raquel Mirkin
de divorcio promovido por Gregorio 

tajó -apercibimiento designarle defen
rielo que ‘a j

■'Norte"
E. FIGÜEROÁ,

Por 'disjposición 
n Civi y Cometcial, 
para que comparezca

•epresente. Edictos por 
y BOLETIN OFICIAL/ • 
Escribano Secretario

- e) 1318 al 10Í9(52.

l.de
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N9 8377 ' El Juez de 3ra.' Nominación Civil,
cita y 'emp’aza por veinte días a W'crlda Váz
quez, en e juicio adopción de su hija Tepfila 

"bies Vázquez’ s¡p. .Ciarte José y Estefanía Gon 
zález de Ciarte.' Salta 5[VIII|952. — ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario;

e) 12|8 al 9|9|52.

N”. 8371 — EDICTO CITATORIO? Cítase y em. 
~ plázase a Martín Michel Tormo, para que en 

el término de nueve días constituya domicilio 
legal en el radio de Diez cuadras de este Juz» 

gado y conteste la demanda que por destitu»; 
ción de álbacea en el juicio sucesorio de Abe}

Michel 'ferino le ha promovido por ante este

Juzgado, de Ira. Instancia y 2da. ’Nominación
• en lo Civil y Comercial, doña ElsaF'. gueroa.de

' Michel Tormo' y sus hijos menores/ bajo aper_
i cibimienio de temerle por domicilio esta. Se»

i cretaría y por contestada en rebeldía. Salta, 

1 seis d© Agosto de 1952.' — JULIO. LAZO ANO
UBIOS, Secretario Letrado. y

e) 1118 al 8|9|52.

;de 
jrá 
i se

í . DIVISION.. DE CONDOMINIO
¡ DIVISION DE CONDOMINIO /'
; 8354 — DIVISION DE CONDOUffiW
Í Ante el suscrito, Juez de Faz Propietario de 
i este Distrito Municipal, se han presentada te ' 
coherederos de la Estancia "El -Parral" .'de éals 

Jurisdicción: Francisco Javier Copa, Leocadia T@r 
liaba, Tomasa Zerpa de Tapia, Petrona Ze-rpcs de 
; Tapia y Romulda Zerpa. solicitando la División 

Condominio de dicha estancia, la qae -se 
de común acuerdo entre las- partes. Lo qu-a 
hace saber a los fines pertinentes.

La Viña, Agosto 4 de 1952.
- -J. A. CEJAS — Juez de Paz

e) 7 al

; COHTHATOS SOCIALES
./'N- '8379 — “moSfÍCACÍON PARCIAL DE
' J -' ’ : ' CONTRATO ' SOCIAL
; . Entre lo3 que suscriben; José Spuches, itcdte 

? -Mp, /casado, mayor de edad, industrial; Juan
Spuches, argentino, soltero, mayor de edad 
industrie^; José Aranda, español, casado, w

- yor de. edad'industria; y Ricardo Marcilli,- ax„
^entino, casado, mayor de edad, industrial; 
todos domiciliados en la ciudad de Oran, De^

• partimento del mismo, nombre, Provincia - de
Salta, República Argentina^ declaran y convte

- sen lo - siguiente:----- *———<■----- -------- 1——  

PRIMERO). — Que por instrumento privado de 
jincha 10 de Mayo de 1950 (Año del Libertador 
•General San Martín) celebrado en esta mis., 
aa ciudad de Oran e inscripto en el Registro 
de Comercio de la Provincia, bajo asiento N? 

.'239D a los folios 429|430 del- Libro 24 de Can- 
toctos Sociales los comparecientes constituye» 
ron, de conformidad a las disposiciones de la 
Ley Nacional N9 11.645 y para la explotación 

■do los negocios que dicho contrato determina, 
. la entidad denominada "José Spuches — So., 
medad de Responsabilidad Limitada", cuya dL 

. .racción y. administración fué encomendada a 
los socios gerentes señores José Aranda y Ri
cardo Marsilli, para que la ejercieran de acuer 
-do. a_ las- facultades conferidas por la ley y 

Lías- inri? cadas, además en la cláusulas ’ quinta
- ídeT referido contrato. -------- ----- -------- ■------- :—

SEGUNDO). — Que ahora y de común acuer 
^b/se¿ha decidido que la administración y di» 
rección de la sociedad sea ejercida, exclusiva 
Mente, - por e Socio Gerente señor José Spu» 

' cfa'es, quien tendrá las mismas facultades con 
ferida& a los gerentes administradores anterio 
rssj que cesan en sus cargos, pudiendo, si así 
lo estimara conveniente o necesario, delegar 

’■ as en cualquiera de los otros socios o en un 
tercero^ ajeno a la sociedad. — Déjase estab e 
pido'que el señor losé Spuches conserva, ade^.

• ígaas, todas las facultades que le acuérda el
-referido contrato.------ ------------------------- ----- —-
Confórme las partes suscriben cinco ejemplo» 
res de un mismo tenor y a un solo efecto en 
'a-‘ciudad de Orán, Departamento del mismo 
nombré, Prov'ncia de Salta, República Argén» 
iéa, a; los once días del mes de agosto del 
■año mil novecientos cincuenta y dos. ------- —*

SECCION COMERCIAL
JUAN SPUCHES. — JOSE SPUCHES. — FdCAR
DO MMSILLL — ¡OSE- AMANDA, ,

' @)l-3|-8 al 20j8|52

If* 837Q, — TESTIMONIO. — ESCRITURA 
UMERO. DOSCIENTOS DIEZ ¥ -~
Bn esta Ciudad de Salta, Capital de 

Provincia de BU nombre, República Argenw 
toa, a diez días del de Julio del año mil 
novecientas cincuenta y dos, ante mí: A berto 
Ovejero Paz, Escribano Público- Nacional y tes 
ti gas a- final • firmados, COMPARECEN: la sto 
ñora MARÍA NIC0LA-SA. PALERMO DE -LOVJL 
GUÍO, que -firma: 'N. P. de Lovaglio?', italiana, 
rinda on primerea nupcias de don Antonio Lo„ 
vaglio, ve cino del De departamento d® Cala
fate de esta Provincia, accidentalmente en es» 
tec la señora TERESA-ELENA LOVAGUO DE 
GRONDONAr que ' firma: "Teresa. Elena L ■ de 
Grondona", casada- primsrág nupcias con 
¿A. doctor Bartolomé Lorenzo Grondona, domicí 
liada en esta Ciudad; la neñora MARIA VICL 
TORIA laVAGUO DE DI LEIXA, que firma: 
‘'María Victoria L. de - Di Lella",-.casada ®n prL 
ras nupcias con ©i doctor Pedro Gregorio Urbá 
no Di Leí la domiciliada «n Buenos Airee/aa., 
cideníalment® ésta; el señor DANTE AIL 
MANDO LOVAGUO, qu£ firma:' "Dant® A. Lo» 
vag io", farmacéutico, casado en primeras nup 
oías, cvn doña María'. Esther ‘Óorvcdán, vecino 
d@ Cafcryate-, d& esta Provincia, accide^itaL 
monte en ésta;' 'Séñor MIGUEL ANGEL LCL 
VAGLTO, que firmo; "M. A. Lovagüo", soltera 
de profesión Ingeniero Agrónomo, vecino del 
Departamento de Cafayate, de esta Provincia, 
accidentalmente en ésta; ¿'señor RAFAEL RA 
MON LOVAGHOi qu© Frmá "R. Lovaglio", In 
geniero Agrónomo, - casado con doña Zu ema 
Raquel del Sueldo,, vecino' del Departamento 
de Caiayate, de ^sta Provincia, accidentalmen 
te en ésta; el señor ELIO RAUL. LOVAGLIO, 
que firma: "E. R. Lovaglio". soltero, estudiante, 
vecino del Departamento de Cafayate, de esta 
Provincia, accidentalmente en ésta; el .doctor- 
0RÉS-TE DARIO LOVAGLIO, gue firma: "Oreste 
). Lovaglio", méd'co cirujano, casado en primeras 
nupcias con doña Elizabeth Costas, domicilia
do en esta. Ciudad y el doctor 'HECTOR ED^ 
MUNDO LOVAGLIO, que firma: ”H. K Lova^ 
glio", abogado, . casado en primeras nupcias 
con doña Raquel Sara Furst domiciliado ©a

¿®sia' Ciudad; torio® comparecientes scOv©- 
j.excepción hecha argentinos, mayores d® edad; 
lháb/®s, d® mí conocimiento,, de que doy fe^ 
?y dicen: Qu@ han convenido en a^lebrc^' W®. 
contrato de Sociedad d@ Responsabilidad Li„ 

j mitada7 y, llevándolo a efecto, vienen a te. 
í mal’zarío bajo te bases y condicione^ &L 
\ guíente^: Queda constituida en hs
: fecha ®nire ’’ os comparecientes- nombrado^, um 
; Sociedad de Responsabilidad Límitodcr, la que 
: girará bajo la razón social de "ESTABLECI» 
MIENTOS LOVAGLIO, SOCIEDAD DE RES-PON 
SABILIDAD LIMITADA", con domicilio asi@> 

i tq principal de sus operaciones en pueril® 
. de Gafayate, Capital de! Departamento de‘su 
nombre, de ®sta Provincia, pudiendo estable?» 
ser sucursales, agencias y escritorios* dentro

• o fuera d® la Provincia o del -extranjero. 
SEGUNDO? El término, de la Sociedad s@rá d© 
VHNTB Y CINCO A$OS -a contar desde la te 

' 0x1a de esto escritura '̂ T sólo podrá disohrersé 
’ después de cumplido el término de DIEZ 
cuando así lo resuelvan la voluntad exprese 
d© te dos terceras partes de. los socios que le 
integran. — TERCEROS La Sociedad tendrá par 
objeto' la explotación agrícola ganadera -e te 
dustrid de sus propiedades o las que tornea 
en airendcmúeíito; fabricación de vinos, su pro» 
ducción y comercialización, pudiendo además 
descxiToi ar actividades complementarias y qn& 
xas a esta Provincia de Salta,. y en cualquier 
otro punto de la República, realizando tóete 
clases de operaciones atingentes a la indo!® 
agríco' a_gcuradera, industrial de la Sociedad y 
realizar x actos, trabajos u operaciones relatí» 
vos a eíse objeto, ya sean con vinculaciones 
directa @ indirecta con el mismo, como ser 
compraventa d® ñutos y productos, su lndus~ 
toaiización y comercialización, la camprecventa 
ds bienes inmueble^ y mueb’es, la locación 
de te mismos, Ja compraventa de instalacio.. 
nes, maquinarias u otros enseres que seas 
de ut lidad o conveniencia a esos fine®-, eom® 
asimismo podrá adquirir derechos y accione®, 
activos y pasivos y fondos de comercio. — Di 
chos bienes podrán ser enagenados por cuaV 
quier título, hipotecados, prendados, así com@ 
constituirles servidumbres y otros derechos re<X.
©s. — La Sociedad podrá ampliar en cuab ’ 

quier momento sus negocios con la conformé 
dad ’de la mayoría de ■ los socios. —- CUARTO* 
El capital social queda fijado en la suma de'

gueroa.de
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UN MELON DE PESOS MONEDA NACIONAL samte con la finca anteriormente descripta a 
DE CURSO LEGAL, que se encuentran inver. favor de 
tidos en bienes muebles, inmuebles, semovien
tes, maquinarias y elementos de trabo?’ \ en
contrándose dividido e Capital' social de. re
ferencia en mil cuotas de mil pasos cada u®a, 
que han sido suscritas e integradas tota mente 
por iodos los socios en la siguiente propor
ción: trescientas cuarenta y cuatro- cuetos I® 
señora María Nicolasa Palsrmo 
®she?,ta y dos cuotas la señora 
Lov^Tío de Grondona; ochenta y 
señora María Vi cío ría Lovaglio

Banco Hipotecario Nacional, en lá 
suma .originaria de Cincuenta y siete mil ocho 
bienios pesos, reducida en id actualidad a la 
suma d© Cincuenta y cuatro mil* quinientas 
ir sin la pesos con veinte y trs^ centavos mo_- 
neda nacional, hipoteca esta que como qusda 
establecido anteriormente • tama a su .cargo la 
sociedad que se constituye, 

de Lovagho; cláusulas y condiciones que 
Teresa Etena.-finca figura caiastradu' bajo 
dos cuotas te cuarenta y temo de Cafayate
de Di LeHa; la, en la suma de- Noventa:

en los términos, 
la rigen. — Esta 
el número ciento 
y ha sido estima 
y dos mil pesos

■obre los respectivog frentes sobre 
las calles «Salta y Nuestra

que hace un 
tresdiento-s cincuenta y

. de los siguientes límites: Norte, 
al Alvarado; Sud, propiedades de 
f evi lo de Hurí
i calle Sa ta y

tea '

hoy Mitré, I<
in.
dos,. dentro. 
cuís G¿ne; 
Mcvcede^ N 
cobr-T; Este.,

: Señora del Rosario, 
13 superficie de siete 

tres metros cuadra.

«uhonia y dos cuotas el señor Dante Arzmnds Moneda nacional, con cuyo valor se transfiere 
Lovaglio; ochenta y dos cuotas el señor Mi. « la sociedad que se constituye. — c) La fin.

Lado y Marcos Ch.©_ 
Oeste, calle Nuestra 

¡Rosario, hoy Mitre. — Este inmue_ 
mente- con la 
reconoce una
©cario Nacional, constituida origL 
en la suma de Cinco mil odho_ 
s, reducida e>r.

ble conjúnte: 
te descrita 
Banco Hipó < 
nariam.ehte ■ < 
cientos pese; 
suma dp G uatro mil nbv

fracción anterioimen 
hipoteca a favor- del

ca denominada Río Seco o Santa Elena, ubi
cada en él partido de Lorohuasi, Departamen. 
to de Cafayate, Provincia d®- Salta, con extensión 

■aproximada de cuatrocientas hectáreas, dentro 
de los siguientes límites^ Norte finca Las Flo_‘ 
ridas, La Merced y San Francisco; Este, anti. 

La señora María Ni_ ] guQ caffiuc. ¿G Tolombón; Sud y Oeste, pro.

Ange-1 Lo v esg|i o; ochenta y do® 
cuotas él señor Rafael Ramón Lovaglio; .ochea 
ta y dos cuotas el señor Elio Raúl* Lovaglioí 
ochenta y dos cuotas el doctor O'rest® Dsrí® 
LovagHo; y ochenta y dos cuota sel doctor Héc 
ior Edmundo Lovaglao. 
solasa Paíermo de Lovaglio, por su aporte de • p¡edad de ’a sucesión de Antonio Lovctgljo. 
captta como integración de las .trescientas : Egte inmueble que no figura inscripto por ser 
cuarenta y cuatro cuotas de mil pesos cade: I acciones y derechos, se encuentra catastrado 
una, que le corresponde introducir en la So. | bajo el aüw!3ro doscientos diez y siete y ha 
ciedad transfiere .en pleno dominio a la ;So_ |, 
ciedad que se constituy®, en este acto, con to_ , 
do lo @n éllos edificado, plantado, cercado, sus j 
uso®, costumbres, servidumbres y sus derechos 
d® agua correspondientes los siguientes bis- 1 
nes de su propiedad, a saber: a) Fincas "Mem ( 
cedes y Reservas", ubicadas en el partido d® 
Tolombón, Departamento de Cafayate, de es
ta Provincia, con extensión de doscientos diez- 
y nueve hectáreas ocho mil setecientos sesen
ta metros cuadrados, según mensura, deslinda 
y amojonamiento judicicdment® aprobados @1 
nuéve de Mayo d@ mil novecientos veinte y 
uno, encerrados dentro dé los siguientes lími
tes generales: Norte, Finca 'La Merced ó E* 
Carmen", de la sucesión de Antonio Lovaglio, 
hoy de doña María Nicolaso: Palermo de Lo
vaglio; Sud, finca "La Arboleda", de la suce_ ¡ 
sión d® Gabriela T. d.©' Michei, hoy d.e Miche' ¡ 
Tarín d Hermano; Este, el Rio Santa María y i 
Oeste, a falda del cerro. — Este inmueble ; 
reconoce una hipoteca en primer terminó, con- i 
juntamente con 
lombón, a favor 
nal, constituida

' d®‘ CINCUENTA 
PESOS, reducida en la actualidad en la- suma ■ 
de cincuenta y cuatro mil ciento noventa y dos 
pesos con veinte y dos centavos, hipoteca és
ta d®‘ que se hace cargo la Sociedad, en los i 
términos y condicione^ ©n que se encuentra

■ constituida. — Este- inmueble figura catasiraK 
de betjo e: núi^¿S'o trescientos veinte de* Ca_ 
fayat© y ha sido estimado por los señores- sou. 
«’.Ofi, en la suma de ciento cinco mil pesos por 
cuyo valor, queda transferido a la sociedad 
qu® se constituye. — b) Finca El Carmen de 
Tdombón. ubicado en el partido de Tolombón, 
Departamento de Cafayate, d® esta Provincia 
Ac'Saia, con extensión de ■ novecientos treinta 
y ocho hectáreas mil quinientos setenta y tr@s 
metros cuadrados, encerradas dentro -de los si_ 
guiantes límites: Norte, propiedad de E. A. de 
Foñcdva y otros; Sud y Oeste, las ñncas Mer_ 
®ed@s y Reservadas de esta sucesión y Mér_ 

@®d©s de E. A, de Penal va; y Este, ebrio San- ' fe y • nueve metros de frente de? Este a Oeste, 
i®? María. — Este inmueble como se establee® o sea sobre la calle General Alvarado, por 
anteriormente reconoce una hipoteca conjunta cincueinta y siete metros de fondo de Norte a

la finca "El Carmen" de Tc_ : 
de Banco Hipotecario Nació. ; 
originariamente en la sumo: ■ 
Y SIETE MIL OCHOCIENTOS

la actúa’idad a la 
r-cientos once pesos 
moneda nacional, hi 

de que se hace cargo la sociedad 
términos, cláusulae V' o J.
.— Este inmueb’e íi

>iete centavos
poteca és ta
que se bonstituye, en los 
condiciones¡ 
gura cajas-h 
venta ytech

sido estimado por los señores^ socios en la 
suma dé Diez y ocho mil pesos con cuyo vá_ 
lor se transfiere a la sociedad que se consti
tuye. — d) Terreno denominado E Porvenir, 
ubicado en la intersección de las calles Sal
ta y Alvarado- del pueblo de Cafayate De
partamento de iguozl nombre de esta Pro
vincia, con extensión de doscientos seten
ta y un mehos cobre- la ca'le Salta 
por doscientos cincuenta y si-í^ metros 
treinta y cinco centímetors sobre la cali© A _ 
varado, dentro de los siguientes límites: Nor
te, sucesión de Fél'x Usandivaras, hoy Luis y 
Robustiano Patrón Costas; Sud, calle Alvara
do; Este, cálle Salta y Oeste, sucesión de Fé
lix Usandivaras, hoy Luis y Robustiano Patrón 

, Costas y pi elongación de las cafes J F. Aram 
?burú. — Este inmueble conjuntamente con 
! otros reconoce una hipoteca a favor del Ban_ j 
; co Hipotecario Nacional, constituida originaria iaau( 
i mente
I pesos 
¡lidad 
j tenía 
: da nac tened, hipoteca ésta de teue se hace 
cargo la sociedad, en los términos, cláusulas

‘ y condiciones que la rigen. — • Este inmueble 
figura catastr^do bajo si número doscientos 

í quince y ha sido estimado por los señores so_ 
I cios, ®n la suma de Cincuenta mil pesos mo_ 
í neda nacioncñ por cuyo va'or se transfiere a 
!la sociedad que se constituye.— Set deja expre_ 
isa constancia que queda excluida la fracción 
¡para loteo, cuyo plano se registra en la Dir®c 
• ción General de Inmuebles bajo el número

que la rigen.
ado bajo* el númisro quinientos no 
o y ha sido estimado por os seño.. ' 

res socios m la suma- ds Treinta mil pesos, 
por cuyo valor, se transfiere a la sociedad quy: 

te- — f) Terreno también, denomi. 
irvenir, ubicado en la Calle Gene_ 
ó, entre las d^ Nuestra Señora dei 
iy Mitre, y J.

se consjitu^ 
nado El¡: Pe 
ral Alvarad
Rosario,, ho
de la jlocé lidad. de Cafayate, Departamento 
d® Cafájy-aí
de cie-pto c

Frías de Aramburúy

h, de esta Provincia, con exfensic-n 
nce metros cc

iros de frente sobre la cale. General Alvarado, 
por cincuenta y ocho metros c’ncuenta cent-.

•_ metros de i indo en e’ ladlo Oeste
ícente sobria la calle J. Frías de. Arqmburú y 
í treinta ly dos -metros se.

; i lado Este,, ó
z dé acuerdo con la siguiente des..

n cincuenta centíme_

o -sea en su

senta centímetros dé 
en . su frente la; fondo s

‘calle Mitre-, —
■ mpciórii perimetral: partí mdo del extremo é 
j vértice iNon
i Nuestra ' Sé

esquina de las calles.Este o sea la
ñora dél Roso rio y Alvarado corre 

i el primer lado hacia el
' actual de la

Sud, por la ‘inca d" 
: primera cal e noni„1• edificación '

• Erada, :treinta y dos metros sesenta ceniíme_ 
, trosi; d4.
I sentó: ;

®1 t moer 
en la suma de Cinco mil ochocientos -y seis- 
moneda nacional reducida en la actúa. |ts ¿csfí; 
a la suma d@ cuatro mil quinientos se. : centímetros 
y nueve pesos con seis centavos mone, ¡Oeste, 'corje después el

hacia el O e s t e, se- 
i i e z. centímetros " de 

veinte

.. atjí uí ' el segundo
tres metros; ■

lado hacia el Su*d, 
os; luego el cuarto, lado nuevamen- 
s, cuarenta y

hasta el ext

! cincuenta ■
- hasta él e 

' i línea qlé e

Debo metros cuarenta 
remo o vértice Sud. 
quinto lado al Norte 
cincuenta centímetrosy ocho metros

extremo o vértice Nor_Oeste sobre 1« > 
t iificación dé 1 r ccáÜe General Alva_

•rado; y desde aquí y por esta callel el sexte 
dicha línea de c din
os cincuenta centímc_ 
vértice Nci'Estq, pun-

j lado hjgstc 
( caciónl; cié
• iros hgsta’
' to’ de parís
3 tro mil- bel
* renta y sé
’ Norte, ,tecdlg General Alvarado; Este,

el Este, por
nto once metr
e¡ extremo • o

da, arrojando una superficie de cus 
ocientos' ochenta y .ocho metros cug_ 
is decfmetros cuadrados. — EfmitísT

I veinte y cinco en *a extensión y superficie que |t® Ice ¿palle Nuestra Señ
11 1 ’ ’ * . — i Mitre, ;,y- en otra parte,• se establece en el mismo plano- de loteo. — 

I ®) Terreno también denominado el Porvenir, 
: ubicado en
i y A varado de la localidad de Cafayate, de. 
i parlamento de su nombre, de esta
I en la esquina Sud.Este de dichas calles Ge_ 
I neral Alvarado y' Nuestros Señora del Rosa_ 
= rio (hoy Mitre) esquina Sud.Este de la Ínter. 
| sección de éstas; con extensión de ciento vein

’a intersección de' las palles Salta

provincia,

en par_ 
ora del Rosario, hoy 
propiedad de Moisés - 
propiedad de MoisésPsreyrch -S

Pereyra y'
Dioli; y C
F é 1 i íq' Uí-andi varas, 'hoy calle J.
Aramburú;
con c<

ud, en parte
en otra propiedad de José Antonio 
este, propiedad de

Frías de
— Este, inmueble conjuntamente 

os anteriores propiedades reconoce 
una hipoteca a favor del banco Hipotecario
Naciorjál, 
ochociento:

la sjima 
sos con d

la suma o úginaria de 'Cinco mMpor
pesos moneda nacioncf, reducida 

de Cuatro mi
y siete centavos moneda naci®_

novecientos once p?
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nal, hipoteca ésta * de que se hace , cargo la
: ’sociedad- que» se constituye, en los términos.

clcmsulasy condiciones que la rigen. Este inmueble 
figura 'catastrado bajo el número ■ quinien» 
tos /ochenta y cuati’©, mernscína diez y £eis, 

. sección nuevj y ha sido estimado por ’os se
ñores socios eñ la sumo: de Diez y nueve miL. 
pesos, por' cuyo valor se transfiere a Id socie
dad que se constituye. — g) Terreno ubicado 
dn la calle General Al varado, hoy Córdoba, 1 

I . ’?ai intersección de te cade Salta, en el pue„
- b'o de Cafayate, Departamento de; su nombre 

b‘_ d$ esta provincia, teniendo una extensión de
, „ , -ociséntá -y nueve metros sesenta centímetros 

¡ en su frente sobre la cafde Córdoba, por se_ 
¡ sentó: y cuatro . metros de fondo en su lado 
i ' Este, y cuarenta y dosímetros sesenta y seis 
; a . centímetros en su lado Este, o sea sobre la 

calle Salta,

■ descripción perimeiral: partiendo de la inter
seco ten de lás cal.es Salta y CórdoÉa, siguien

; do por la línea de edificación de esta úTima, 
ochenta y nueve metros sesenta centímetros

• hacia, el Este, de ese punto sesenta y cuatro ble ha sido estim'ado. por los socios én te: «su_ 
metros hacia el Sud, de este cincuenta y un 
me’tro5 veinte centímetros hacia el Oeste, des,

.te de esí^ punto veinte y un metros treinta y 
cuáirp centímetros hacia el Norte, desde aquí 
treinta y ocho metros cuarenta centímetros 

te hacia el Oeste hasta encontrar la línea de 
edificación de la calle Salta, y por ésta hacia

; . el Norte, cuarenta y dos metros sésema y seis 
. ¿c:ntímetros hasta encontrar la línea de edifi_

. nación dp la calle Córdoba, ó sea e1 punto de 
-partida; formando un polígono irregular en_ 
cerrado dentro de los siguientes límites: Nor
te, la cálle Córdoba, antes. A’varado; Este, pro
piedad de Estanislao Ríos y propiedad de he-

de conformidad con la siguiente

este punto ven ; línea recta hacia el Norte,' se„ 
senta. y - cuatro metros; desde aquí en línea 
recta hatee te: Este, cincuenta y -un metros

. veinte y seis Céníímeros; de aquí nuevamente 
en la línea recta hacia el Norte, veinte y un 
metros treinta y cuatro centímetros, de aquí

- nuevamente hacia ©I Este .treinta y ocho me
tros cuarenta centímetros, hasta encontrar la 
anea de edificación de la calle Güeméfe y 

l por ésta, hacia el .Eud, ochenta y cinco me„ 
j tros treinta y cuatro centímetros hasta la in_ 
■ tersección ¿e la caite Rivadqvia, ó sea el pun
to de partida. — Encontrándose toda la pro
piedad encerrada dentro' de los siguientes lí
mites: Norte, 
parte, y en 
lie Güemes;
de Almagro) 
la succs ¿íi 
Crisíóíani, y 
ta sucesión. — Este inmueble figura empadro. 
nuco: parada dcscánites veinte y cuatro, manc 
zana dtes? y caho> parcela uno. —~ Este inmue„

prolongación de te calle Diego 
propiedad de Benjamín y Pedro 
de Clodomiro Villagrán y pro_ 

la cal e Colón o camino a Chim_

ra cada uno y que a saber, son los siguientes: 
a) Finca denominada-Auletta, ubicada en Ceu 
fayate, departamento del mismo nombre de 
esta Provincia, compuesta de cuatro fracciones^ 
hoy unidas entre sí, formando un solo inmue
ble, comprendido dentro de los siguiente^ 1L 
m-tes . generales: Norte, el Río Chuscha y fa
ca Lq Banda del Gobierno de la Provincia de 
Salta; Sud, . 
de Almagro, 
•Nanni, antes 
longación de
pa; Este, el río Santa María y Oeste, la calle 
Güemes, calle Sarmiento, cale sin nombre. y 

. propiedad le Benjamín y Pedro Nanni antes de 
, Clodomiro Villagrán. — Los límites y dimen
siones de cada una de las fracciones que in
tegran esta propiedad son: FBACCION WÍO» 
Partiendo del extremo Ñor—Oeste de

en otra parte, propiedad de es_ ' piedad mi‘. ciento veinte metros al Naciente, 
queda la fracción dentro . de los siguientes lí
mites: al Norte*, el río Chuscha; cd ¡Sud • p£o_ 

' piedad' de Benjamín y Pedro Nanni,. antes de 
• Clodomiro Viltegrán y • Manuel F. Lávaqu® y 
: pro ongaoión de la calle Colón o camino @ 
■ Chimpa; al Este-, lo: fracción segunda de esta 
| misma finca y. al Oeste, propiedad de Cláte. 
'miro ViMagrán y .Manuel F. Lávaque, hoy de 
; Benjamín y Pedro* Nanni, ccdle Sarmtejato y 
‘ cale Güemes: — FBACCION DOS: PcñiieM&o 
del extremo Ñor—Este, cte .te fracción prece
dentemente descripta, que constituye el pim
ío Ñor*—Oeste de la fracción que se describe,

propiedad d© Manuel Ríos eñ una 
otra de está sucesión; Este, ccc. 
Sud, calle Rivadavia (hoy Diego 

, y Oeste, en parte propiedad dé 
ó o /Mió G. López y de José

ma de D ez y seis mil'pesos, con cuyo valor 
se transfiere a *a sociedad que se constituye. 
—- TÍTULO: Le §teresponde a la señora María 
Nicolases Pátern/o de LovcxgHo, los inmueble 
y acciones sobre inmuebles, deslindados y de
terminados, por - adjudicación que se le hizo 
en la sucesión de su esposo don Antonio Lo„ 
vaglio, cuyo juicio sucesorio se 
tes 
de 
en
ta, 
de

_4____  _  _  Secretario don Roberto'Lérida, con fecha vein_
vederos de: Libaría L. de Torino, hoy le esta t fce y se^s de Diciembre de mil novecientos cin_ 
.•sucesión; Sud, propiedad de-Liboria L. de To_ ! cuelnt-a, ha sido inscripta en, el. Registro In_ 

' riño y Nicanor Torres, hoy ambas de esta su_
. -cesión y de herederos de Gabriel Rivero, hoy 

de’ teste Cristófani, y Oeste propiedad, de he_ 
.^ rederos de Gabriel Rivero hoy José Cristófa.

:ni. én parte; y .en parte la .calle Sata. — Es_ 
. ‘te inmueble figura empadronado como partL,

/da doscientos trece,, dtoz y ocho, par»
.-ce='a primera de caí ay ate. — Ha sido estimado 
por los socios en la suma de Catorce, mi! 
posos, con cuyo valor se transfiere a la socie
dad. •— h) Terreno ubicado sobre te calle Ri_ 

'-vadavia, hoy • Diego de Almagro, en su ínter.
■sección con la calle Güemes, formando esquí.

r na, en- la localidad de Cafayate, departamen
to de su nombre, de esta Provincia, teniendo 
una extensión de ochenta y nueve metros se.

- senta y seis centimetros de frente sobre la 
primera de las caites citadas, y ochenta y cin-

: cd metros treinta y cuatro centímetros de fon.
- da*, hacia el Norte, ó sea en su frente sobre 
te/ la calle Güemes, con un martiliero en con

tra a partir de los sesenta y cuatro metros de 
; . . fondo, conidios desde te. calle Rivadavia, a 

cuya altura el ancho, de la propiedad se es.
’ trecha a treinta y ocho metros con cuarenta 
•centímetros contados desde la línea de edifi.

• camón de la calle Güemes, teniendo1 la pro
piedad as siguientes dimensiones: perímetro.

■ • * les:- partiendo de la esquina Güemes y Riva_
■ . (avia en la intersección de las líneas de edifi.

. -cación de ambas calleas, siguiendo por la jL
-.neá de edificación de te Rivadavia, (Hoy Die,

■ -go de Almagro), hacia el Oeste, ochenta y

tramitó en 
Tribunales de esta Ciudad; ante el Juzgado , 
Primera Instancia y- Segunda• Nominación imil doscientos novejnta y cinco metras m. 
lo Civil y Comercial de la provincia de Sal. 
según así resüílta y consta el testimonio 
hijuela que autorizada por el Escribano

: cia el Este, hasta al' cabecera del monte, & ®g$i 
la fracción tercera que ,se describirá IfaitOT.

• do: Norte, - río Chuscha; Sud prolongación ¿h* 
i -te cálle * Colón o camino a Chirapa; Este, ^_ 
bocera del moni® de propiedad de .esta siO. 
sión o sea fracción- tres y cuatro; y Oeste, 
fracción primeramente descripta. — FRACCIOW 
TRES: Partiendo del .extremo Ñor—Este, de 
fracción precedentemente descripta y siguien
do el límite Este de la misma, hacia el Sud, 
trescientos doce metros cincuenta centímetros», 
constituyendo Ha línea del Poniente, de .esta 
fracción; teniendo en la lineo: opuesta o se® 
la del . Este, trescientos catorce metros, cosa 
variación en el centro, quedando encerrada 
dentro dé los siguientes límites: Norte, ' pro., 
piedad de José Antonio Chavarría, hoy del Gcv 

.bierno de a Provincia de Salta; Sud, fracdÓM

Lovagli© de Di Lela, -Dante Ar. «yendo esta línea al límite Oeste de esta íraá- 
«ción y en íleo parte de1 Este, trescientos miar» 
' ce metros, también de Norte a Sud, con varia
ción en el centro, cuya dimensión indican cua„ 

¡ tro mojones, quedando encerrada la fracción 
I dentro de los siguientes límites: Norte, la ^rac_ 
í ción número tres precedentemente descricto- 
j Sud, el camino a Chimpa; Este, el río, Santo

mobiliario a os folios: a) Fincas ’'Mercedes 
y Reserva'", inscripto al folio cuatrocientos se
senta, asiento cinco, del libro primero de Re
gistro de Inmuebles de -Cafayáter. — b) Fin
ca “El Carmen” de Tolombón, inscripto al fo
lio cuatrocientos setenta y ocho, asiento tres 
de libro dos de Registro de Inmuebles de Ca
fayate. — d—e y f) Fincas "Río Sepo^ y ,XE- 
Porvenir'', inscripto ál folio doscientos ochenta 
y siete, asiento trescientos diez y ocho, del 
libro ' C" de títulos de Cafayate. — g) Terre
no sobre la calle General A varado, inscripto
al folio cuatrocientos trece, asiento uno del li. ¡ número cuatro, que se describirá; Este, el íí© 
bro tres de Registro de Inmuebles dé Coya, ¡ Santa María y Oeste, fracción número dos 
yate. — h) Terreno sobre la cale Rivadavia, esíC£ misma propiedad y el río Chuscha. — 
inscripto al folió doscientos ochenta y ocho j - HACC1OH CITATHO: Partiendo del extremo 
asiento trescientos diez y nueve, del libro "C” Sud—Oeste de te fracción tercena, preceden^ 
de Títuttos de Cafayate^ doy íé. — Los seño- • teniente descripta, trescientos doce metros, 
res Teresa Elena Lovagrío de Grondonq, Ma„ •cincuenta centímetros hacia el Sud, constiteu 
ría Victoria
mando Lovaglio, Miguel Angel Lpvaglio, 
fael Ramón Lovaglio, Elio Raúl Lovaglio, Ores
te Diario Lovaglio, y Héctor Edmundo LovagHo 
por sus aportes de capital o como integración 
de tes ochenta y dos cuotas de mil pesos 
cada una, que les corresponde a cada uno, y 
que en tota entre todos hacen seiscientos cin
cuenta y seis cuotas dei mil pesos, transfieren J María y Oeste, la fracción dos de esta propte. 
en peno dominio atea sociedad que se cons. j dad ya descripta. La finca Auletta, en su • 
tituyé por este acto, con tddc 
fado, sus usos, costumbre^ 
sus derechos de agua que le corresponde, los - tiene además derecho al uso de las aguas'de
siguientes bienes que posean y tienen-en con. ‘ tes vertientes del.río Chuscha, que brotan en - 

•mueve metros sesenta y seis -centímetros; de domino ,y en late proporción .de un octavo pa. la parteé ®n-que el curso de dicho río'cplindcr

..dificado, plan- > totalidad t eñe dos días de agua la que’ me 
rvidumbres y | recibe los días nueve y diez de cada mes, y
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®on finca. — Sobre la feaMón-.u-no y dos tros treinta y cuatro centímetros, sobre la ¿L í c®dente¿ienU Rescripto. . — Vasijas de made. 
de edificación de la calle Güemeg hacia ’ ra de algarrobo, con cápacidad paro: dos milpesa una hipoteca a favor de¿ Banca Hipote

cario Nacional, constituida originariamente 
la suma de doc® mS cincuenta pesos? moneda 
nctetextel, reducida en la ¿scha q la suma de 
nu@ve sai! seiscientos cuarenta y un' pesos ccm 
ss’feaía y cinco centavo®, hipoteca ésta que 
teism $ su cargo la sociedad, en los ttaairtes 
criMucg y condición©® que la rigen. — 
nas^meiafura catastral d® la totalidad ddl 
mueble 
mueble 
s:.cx >sn 
sos por 
que

1X.
es: Partida y ocho. — Este
ha sido estimado por los señores 
la suma de doscientos vsint® mil 
cuyo valor transite?© a la sociedad
constituye, b) finca 'Río Seco", ubicó- 

d® ei partido de Tolombón, Departamente 
de Cafayate, cte esta Provincia, con extensión 
api^xfmada de ochcctenteg hectáreas, ene©- 
rresdas dentro de los siguientes límites: Norte, 
proptedad de Tomás de Peñara y de ’a Com_ 
pañfa Vinícola o sucesores; Este, Río Santa 
Lintel; Sud, propiedad d® Emento Padilla y Lm 
nidm Peñdlva ó sucesores; y Cteste, las cuM. 
br®s cte la serranía- del. Cajón. La nomencla
tura catastral, del inmueble partida dosete-fo.

dges y osího.- — Este inmueble ha sido es
timado por los señoras socio# @n la suma .d§ 
quince mil pesos por cuyo valor s® transfiere 
a la Sociedad que se constituye. — c) Terre
nos con viñas, denominada ''El Recreo ubica
do a’ Oeste del pueblo d® Cafayate, departa
mento de sü nombre, de esta Provincia, eos. 
extensión de doscientos cincuenta y seis m@_ 
iras dé Este a Oéste, por ■. ciento veinte y oche 
metros de Norte a Sud, d®niró d® los rtguielntes 
limites generales: Norte, Sud, Este y Oest®, 
propiedad de la sucesión de Félix R. Usandi. 
varas y der Carlos Smey, hoy Luis y Robus- 
llano Patrón Costas. — La nomenclatura sa_ 
íastral de este inmueble ©s doscientos diez y 
s@2s, — Este inmueble ha sido estimado por 
os señores socios en la suma de> sesenta mil 
pesos por cuyo valor se transfiere a la Socie
dad que se constituye. — d) Terreno con có
sa, denominado "Bodega", de aproximadamen
te una manzana cuadrada, ubicada 
calidad de 
mo nombre 
delimitada, 
varado; al
antes . Junín; al Norte y Güsmeis al . Este, de 
conformidad a la siguiente descripción peri_ 
metra': partiendo de la esqUíná Ñor—E-ste 
de la manzana en la intersección de las ca
lles Güemes y La Banda, siguiendo por la 
lín®a de edificación de esta última. Mentó 
veinte y ocha metros hacia el Oeste, hasta 
legc^ «a te esquina formada por la intersec
ción dicha ccdíq con la calle Salta, de @s_ rio Lovagho y Hécter Edmundo Lovaglíoz trans_ ‘ propietai ios de los inr luebles deslindados tic? 
te punto siguiente la línea de edificación de 
esta última ca'le, ciento veinte. y siete metros 
treinta y dos centímetros hacia el Sud, hasta 
la- intersección- de la calle Salta, con. ’la cal1® _ _
Cóidoba, por esta siguiendo la línea de edifi- t ®'omentos de trabajo, que les ha sido adjudi. . caráleter 
©ación hacia el Este, sesenta y cuatro metros ' codos en condominio y por partes iguales, en t éste¿: po:
_ " _ j— t-i. —x——_ _  llí I— —.—:   —1 KT——x— — — — — — 1 U— — A mTí-mU t ! «Sol Z^í"

hectolitros existentes en el mismo 
bodega". — Ur a máquina sulfatad® 

en uso, maree: "Belmorel". — Tres 
rsgular estado,
Una jardinera en regular estado. — 

:s varias ©n uso, en Cafayate. —
1 animales vacunos con la marca J. 

exisibntbs en la finca
; Batey ate. — Sesenta animales va. 
' la marca J. L.
incas El Carmen y Mercedes, Parti

do de Told nbón, Cafayqt< 
males habí diares con la

fincas El Cqrmen y Aujetta. — Veín_ 
animales mulares, con la marca J. 

*s en las fine
Ciento treinta ov

Seco y .El Ce
'xjuiente® maree 
c on fecha tres

trescienijós 
irsnuébl^ "v 
ra a mgior, 
carros ép 
fayate, j—- 
Hsrr amiente:« 
Doscientps 
L.,
To ombbn, 
cunos con 
te en lcts

el Norte hasta la intersección) de esta con 
la calle La Banda, o sea: ed punto de partida 
©ncerrando en tota un polígono irregular K 
E&itoido Norte, con la calle Id Banda Sud w 
parte' con la calle Córdoba, antes Alvarado 
y en parte con un sitio de Francisco Acosia 
® sucesores y con .otro sitio d® herederos cte 
Farnango Montañés;. Este, parte con la ca_ 
lie Güemss y Rn °ú*a con propiedad de fran
cisco Acesia y sucesores; y Oeste, :a calle SaL 
ia, y @n parte, con el sitio de Francisco Acos_ 
te o sucesores. — Este inmueble se encuentra 
empadronada como parcela une, manzana 
^.sve-, partida doscientos echo. — Este inmue
ble ha sido estimado- 'por Los señores socios 
en la suma des setenta' y cinco miQ pesos, por 
cuyo valor se. transfiere a la saciedad que se 
constituye.*— TITULOs Les corresponde a los seño 
res Teñeses Etena Lcmxglio de Grondona, Icaria 
Victoria Lovaglte de- DI L-ellec Dante Armando 
Lavaglio, Miguel Angel Lovaglio, Rafes! 
món Lovaglic, Elfo Raúl Lovagiio, Oreste 
rte Lovagfe y Héctor Edmundo Loyaglío, los in 
mueble g deslindados, y en tec proporción de. 
terminada por adjudicación que se Ies hizo 
la sucesión de su perchel don Antonio Lovei- 
g io, cuyo juicio suce&orio se tramitó en lo® 
Tribunales d® esta Ciudad, ante el Jusgado d© 
Primera Instancia y Segunda Nominación en te 
Civil y ComeiiCidL según así resulta y consta 
del testimonio de hijuela que autorizado por 
Escribano Secretario don Roberto Lérida con 
techa veinte y seio de Diciembre dz. mil' nove, 
siéntos cincuenta, ha sido inscripto a fo io sien
to sesenta y cuatro, asiento cuatro, del libr© 
primero de Cafayáte con gravamen pre-exis
tente a folio ciento sesenta y anco, asient® 
número cinco del mismo libro; a folios euatro- 
ci-entos diez y siete y cuatrocientos veinte y
uno, asiento número uno y uno del libro tres ts mes 
de Registro de inmuebtes de Cafayate, y del Municipal idad del Cafa yate y Administración

con arneses, en Ca_

Río Seco, Partido de

existentes aatualmen_

te. — Veinte y un ani_ 
: marca J. L, existen.males t~ 

tes a leas 
te y ocho' •< 
L. ex'siénte: 
Irtta.
fincas Río 
bre lap' s’. 
gistradas < 
cientos; .cúrrente y ocho, 
cuenta, y nueve del Departamento de Caí aya
te. — Derecho sobre la 
registrada' 
doscientos 
de Ccéfayate, el, tres de 
tos cuarenta y ocho. — Todos estos bienes ha®, 
sido dstimado en; junto 
la suma de doscientos ochenta y seis mil pe
sos porcuyo valor se transfiere a la Sociedad qus 
se cqnsti 
celebrado
®uya popí c 
ertturq y e.

: is El Carmen y Au_ 
?ejas existentes en las 
:rmen. — Derecho so
te y- señales: J. L. re
de Julio de mil nove.

, bajo el número cin_s

para ganado 
noventa y . tn

siguiente señal ...... 
menor bajo número 

es del Deipartamenic 
julio de mil novecien.

9 en su tota idad, en ■

cosa su v 
®I Infirmo 
bles riúm 
2601 f ©I

uye, todo conforme al inventario 
de conformidad de partes, una de 
t se agrega c
en el cual ihu¡i 

por unido d,
a or, de todo (lo que doy fé. — Por 

de La Dirección.'General de Inmue_ 
tfbs: del 2590

. 2623 de fecha ires y siete de corrí
i añoy los d.e

'la matriz de esta es_ 
entario se determina», 

dándose a cad<s

cd 2593, deH 2596 ai

la Receptoría? Fiscal,

en la lo- 
del mis„ 
manzana 

antes AL

¿e ÍGenerql 
la - a la yiste: 

tura, ¡doy

ieü Agua, informes éstos que tengs- 
y t agrego á la matriz de esta escri. 
fé, se justifica: Que los inmuebles

Caí ayate, Departamento 
d.e esta Provincia, en Ja 
por 'las calles Córdoba,
Sud, Saltea al Oeste, la Brinda,

Inmueble designado con el número seis 
que se tomó razón de la fracción a) de 
fracción b) y de la. fracción d) socamente a 
folio doscientos ochenta y ocho, asiento núme- deslindad os figuran sus dominios inscriptos a 
ro trescientos ’ veinte del libro "C" de títulos ----— -- ---- - ----
de Cafa-yate, con respecto al resto del inmue
ble o s©a d® la fracción e) no se tomó razón 
por calecer de título registrado a favor deí glgúiq por servicies m’unicipa es ni agua 
causante, doy fé. — Bienes muebles, maquina- ' corriente, 
rías y elementos de trabajo, aportado como sstapcias 
aporte de: Capital. — Los socios señores Te, 
resa Elena Lov^gUo de Grondona, María Vic» -Yv se'establece, los que se hace cargo la So_,. 
lorio Lovaglío de Di Lella, Dante Armando 

fLovágao, Miguel Angel Lovaglic. Rafael Ra* 
* znón Lovaglio, Elio Raúl Lovaglio, Ore®fe Da.

nombre
; tiene L su
> el pijeser

de los socios que se determina, que 
contribución territorial pagada hasta . 
te año inclusi re, que no adeuda su.

ni canon de
de que se ti atan, que no registran 

' más derecho real qüe

agua por las fincas y

los que se determinan.

ciedqd que se constituí 
condiciones que la rigen, 
igún embarge

¡ salas y 
gistrá- niri(

e en los términos, cláu_
que no re_

y? que! sus respectivo/:

rieren a la Sociedad .que
aporte de capital o como parte de la integra. ; bienps. )• 
ción de sus cuotas de capital los siguiente® ' <rióñ ' de: 
bienes muebles, semovientes, maquinarías y i soció de

constituyen, come s- encuentran inhibido
— QUINTO: -Le: dirección y ad-mintetea- 
4a Sociedad estará ejercitada poi 
ctor Héctor Edmundo LovUglio, con ei 
de Gerente G •<

’ e: socio seño? E3io Raúl Lovag’te, en

s para disponer de .§Ss'

ei

enera!, y en defecto de

5®ss centímetros, de allí hacia el Norte, sesen
ta y cuatro metros ®n la línea recita; de allí 
hacia el Este, veinte y cinco metros sesenta 
centímetros; de este punto hacia 
te y un metros treinta y cuatro

' d®sde ese punto el Este, treinta 
iros cuarenta centímetros, hasta 
lín-sa de edificación de la caite 
dexdte este último punto, ochenta

j la sucesión de su 'padre don Antonio . Lova_ leí carácter de Sub„Ge rente, ■ que actuarán con . 
; glio, según hijuela de adjudicación y que ha í las ¡ amplías facultadas' relacionadas
! saber son Sos siguientes: Maquinarías consis_
| tenies en un motor marca "Otto'z de diez ca_
(baFos a gas—oil, una moledora marca "Ga_ los actos

con la 
ente de la Sociedad, te- 
de "a firma para todos

y desenvolvim;
:pdemás el use

que la misma realice y las que- com
ías actos de La administración. — La

; firmó; social adoptarte será usada en todas 
■aciones sociafes en esta forma:

& Sud vein.
centímetros;
y .ocho me. 1 rola", una bomba Cock, una máquina transeg’.cf* prenden 
encontrar la dora de mano, treinta metros de manguera,
Güemes; y | hegrramientas y accesorios y dos prensas d® - >ope:

y cinco jmano, intalados, en el inmueble ''Bodega" pr®_ TA.B'LEQÍMIENTOS LO LAGLIO, SOCIEDAD DE
ES_
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LIMITADA", seguida de 1® 
socio Gerente General e 

el‘ caso con Ha prohibición 
®n especulaciones , ex.

R3oPONSÁ3ILIDAD 
firma particular del 
Sub-Gérenté según 
¿0 * comprometerla
e. día dal fallecimiento . para' resolver - su con» 

. tinúqcióh p retiro d® la Sociedad, reservándose 
-; ésta'tel derecho de admisión qu®. se resolverá 

de acuerdo zc las. disposiciones de la tay. *— 
Si 1 fueran admitidos ios herederos del socio 
fallecido, deberán- unificar su presentación.—

; Sj no. lo fueran la Sociedad deberá pj-oqe^er 
di pago en efectivo d®’. haber correspondiente 

. de acuerdo con ®1 resultado del próximo ba_ 
kmae' a practicarse, hasta cuya oportunidad

• se 'considerará al fallecido o incapaz como so-
- . -cío. —• UNDECIMO: Las acciones o cuotas no se

- podrán enajenar por ningún concepto sino 
_ entra los señores socios, salvo 'el caso de que

ofrecida la venta d@ éstas por uno de- los so» 
oíos, los otros no quisieran adquirirlas o que 
obtuviera de un tercero un precio mayor, recd 
y 'fúme que no quisieran pagarle los otros so
cios? — DUODECIMO: La sociedad no se ¿EL 
solverá por muerte de uño de -'os socios ni por 
remoción de los administradores, . designados 

■ - • por este contrato o posteriormente. — Los su»
_ . cesores- del socio prejmuerte o incapacitado 

podrán- optar: a) Por el refembdlso del haber 
que le correspondiera al socio que represen» 

..• tete de acuerdo al último , bdah.ce practicado, 
. —“o . él que. los socios resolvieran practicar d®3 

.. inmediato. — b) Por incorporarse a la Socie
dad en calidad de sacio, previa aceptación de 

te ta sociedad de acuerdo al artículo décimo, asu 
--—'-miando uno de os sucesores Id representa-
, Legal de los demás.— a) Por ceder srw 
' _ brotas q los socios supérstites o a terceros o d

■ , •extraños, con la adquieceñcia de los otros so„ 
cías conforme a estos estatuios o a la Ley. —

- DECIMO TERGEBO: Cualquier cuestión que se 
‘ suscitaré entre los señores socios, durante la

sienata de a Sociedad, o al tiempo de dL 
■solverse liquidarse .o dividirse el caudoil co„ 
mún, será dirimida sin forma de juicio, por ua 

k . tribunal arbitrado? compuesto de las personas, 
nombrado una por cada parte divergente, 
dvniro del término de quince días de produ.

'. -aida el conflicto, incurriendo en una multa de 
? Diez mi pesos moneda nacional en favor de 

: - L.'ñ 'otros socios" el consocio que dey are cunt
L plir los actos indispensable para la realiza»
; . tetón . del compromiso arbitral. — DECIMO

- . pC^ARTO:. La voluntad de 'os socios en las 
deliberaciones de los asuntos que interese a 
ta sociedad se expresará por resoluciones 
cooptadas e<n asambleas ordinarias que se

. ...reunirán una vez por año, o en asambleas ex.
- "kadrdinarias que se convocarán cuando la ín

- «toles del asunto ’ o requiera. — -La citación s® 
. * i liará por ed Gerente por sí o a pet’ción de aL

.. gunos de los socios. — La citación se hará 
v-, /oor carta certificada, memorándums o tarje.,

-* tas,- con- la anticipación necesaria y expresará
- -Jos asuntos que se han de tratar, concreta y

éspecial.mente determinados, no pudiendo de»
- liberar la asamblea sobre materias extrañas
; . ta ta convocatoria, a menos que los socos, por

■ - pimple mayoría, resolvieran considerar las pro¿ 
-? -porciones que'algunos de eTos sometiera a su 
0' -■ wnsideíación y que no se tratara de asuntos

• - para- cuya aprobación ta ley exige unanimL
. • ^ad* do votos. La asamblea se declarará 
3 ^nsUtuída cuando concurra un número de so.

Nacimiento' o inoap^-dad d« alguno^ - d® tas ■ 
áeñorés socios, tas herederos- o el que 
al incapazjpodrá reemplazar a sus caugcmtss 
"teniendo ® plazo de un año, contado® átele 
fexmas al giro -soáaC ni en fianzas, garantía® 
b. avales a .favor ¿te' terceros:.— Para todo, ac» • 
to ; de disposición, venta permuta, hipoteca, 
prenda, o disponer de cualquier modo d®- te 
bíe-nes inmuebles que la Sociedad tuviese ©• 

I pudiera tener en lo sucesivo, será- necesaria,

ate que represente -ta mitad más uno, y-.sus 
r’.soluc CtfK. s' serán-.vérhete sí se adoptan par 
¿¿ vola ta;oralua los socios presentes. qu& 
r&uzia. la. mayoría presente ta asamblea, 
biecer las ágenc.as o sucursales que crea con» 
venientes. — n) Convocar y asistir a tarascón 
bleas ordinarias y extraordinarias, proponer y 
someter a su consideración cuanto crea opon, 
tuno y cumplir y hacer cumplir las resaluden 
nes que tas asambleas adopten .— o) Estable
cer y acordar los servicios y gastos de 1a acL ta previa conformidad dé los. dos tegreiog ¿te 
saín stráción con facultad para designar y r&-, 
mover el personal, fijando sus facultades, d®.
berss y sueldos. o_reitribuciones. — p) Practí».. mientras no fueran removidos por desleída, 
car los bataneas . y Memorias, que debe prsu j áe lós socios,, .tas qu® anualmente, en ocasión, 
mentar a tas asamb ©as. q) Resolver con am 
plias facultades, cualquier asunto relativo a 
fe administración y autorizar todo acto u op©„ 
ración no en las cláusulas preceden
te y que no estén reservadas por 'este áoix.
trato o por la Ley a los socios. -— ] 
dispondrá ' también ¿te socios administradores- atol, en la misma forma que el socio Gerente 
oj quienes se' les confiará el manejo de los o SubjGe-rente, es decir con la firma autógrafa 
bienes sociales con el uso de ta firmes ¿social (individual y con ta misma prohibición de usar^ 
^njunta y Umitada. exclusivamente a tas actos tan gestiones -extrañas a ta Sociedad, —• Las 
que respondan a la administración- que se. te facultades que derivan de ta administración 
inflar como ser locación, de servicios y de sc¡n tas siguientes: a) Ejerce? 1a representé- 
dbra, pago de sueldos-y jornales, compra y oión tegal da 1er -Sociedad en todos sus actos, 
venta de frutos y producios hasta un monto ' b) Adquirir por cualquier título, oneroso ® 
<u& 1a Sociedad determine y demás actos que gratuito, toda clase de-bienes mueb ®s ’< fn_ 

s oportunamente o les fije, -en Asamblea, ta ' muebles, y enajenarlos a título oneroso & greu 
que también establecerá leus obligaciones, de» ’ varios con derecho real de prenda comercial 

. beres v atribuciones de los mismos. A tal ¡ industriad, civil, agraria, hipoteca ó cualquier 
grfecto ta Sociedad designa a los socios ML otro derecho rea’, pactando en cada casa de 

’ guel Angel y Rafael Ramón Lovaglio quienes »adquisición o enajenación al precio y forma da ’ 
desempeñarán ta administración mientras no ^paga- de ta operación y tomar o dar pcses'óz-^ 
fueran removidos por desición de los socios, — jde los bienes materia del acto o contrato. — 

' Anualmente en ocasión de aprobar el. balance ic) Constituir depósitos de dinero o valore^ m 
se ratificará o’ rectificará su designación----
SEXTO: Las, utilidades üíquidas que resulten 
de tas operaciones sociatag en cada éjeircicio

. después de deducirse tas cantidades qne de» 
' ba destinarse para el fondo de Reserva, amo?.
• tizaciones y habilitaciones o gratificaciones a 
’ los empleados,’ será distribuido entre los so»

tas socios. ■—- Tantcr el &ocío. Gerente General 
rao el Sub-Gerente, durarán en sus fúñete.

!de aprobar ©i balance del ejercicio, ratifica.
* rán o rectificarán las designaciones. En
. de “ausencia ó impedimento del .socio Gerente 
: General y SubjGerente. la Dirección yAdminis 
pación, será ejercida por los socios que' a Asáis. 

La sociedad , blea designe j Quienes usarán dé la firma so_

* Í2XULU» U ¿Ull,

©tro derecho

‘Letras de cambio, pagarés, vales, giros, che^ 
ques u otras obligaciones o documento de eré 
dito público o privado, con o sin garantía hi
potecaria, prendaria o personal. — f) Hacer, 

i aceptar o impugnar consignaciones -en pagQ?, 
novaciones, remisiones o quitas de dudas, —

los . bancos y extraer total o parcialmente tas 
depósitos constituidos a nombro de la Sociedad 
ant-% o durante a vigenciacia de este contra», 
tq —■ d) Tomar dinero prestado, a interés d® 
los establecimiento bancaríos o comercia’es 

o de particular, especialmente de los Bancos 
de la Nación Argentina y Provincial de Salta,

•c-os en proporción'a sus respectivos aportes, i EspañoL Italia, Industrial y dernás establecí 
Las pérdidas, si las hubiere^ serán soportados ’ mientas oficial o particular existente o a 
en la misma proporción. — -SEPTIMO: Los so ¡s^ con sujecc’ón a sus ls«yes Y reglamentos y 
cios no podrán intervenir en otras actividades /! prestar dinero, estableciendo en uno y otro cx^ 
que abarque e mismo ramo. —- OCTAVO: En 'so, ta forma de-pago y el tipo de interés. — 
el mes de Junio de cada año, se practicará un ¡ e) Librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, 
.balance general del giro social sin perjuicio ¡ enajenar ceder o negociar de cualquier modo 
de los balances de comprobación mensuales 
de sa£dog y números. —'De tas., utiidades lí
quidas rechizadas que resulten en cada ejercí 
ció económico, destinará ’el diez por ciento
para ta formación del fondo de reserva legal 
debiendo cesar esta obrgación cuando ese
fondo alcance a un diez por ciento del capta, g) Constituir y aceptar derechos reales y dta 
-tal social; y de otro cinco por ciento para un .divirlos, subrogarlos, transferirlos y cancelar^, 
fondo de previsión. — NOVENO? El socio que l;tas tata' o parcialmente, h) Comparecer en jui 
deseare retirarse de la Sociedad, podrá hacer» | cios ante dos Tribunales de cualquier fuero ® 
lo con un pre»av’so de noventa días, dirigido l jur sdicción, por sí o por medio de apoderados^ 
a los otros socios o al socio Gerente General con facultad para promover, o .contestar d©_ 
por medio de -te egrama, colacionado o carta , mandas de cualquier naturaleza, declinar « 
con aviso de retomo, pudiendo exigir. única» 1 prorrogar jurisdiciones, poner o absolver .pa¿ 

siciones y producir todo otro género de prue^ 
bas e informaciones, comprometer en árbitros 
o arbitradores, transigir, renunciar al derechu 
de ape ar o a presar'pciones adquiridas. — i)- 
Percibir y otorgar recibos o cartas de pago,'—r- 
j) Conferir poderqs Generales O' especiales- y . ' 
revocarlos. — k) Formular protestos’, y protesta 
tas.. — 1) Otorgar y firmar los instrumentos

con aviso de retomo, pudiendo exigir. única» 
mente e'l valor en. efectivo, del haber que1 te 
correspondiera de acuerdo di último balance 
o inventario practicado. — Prpduc do este ca
so, Ja Sociedad gozará de¡ un plazo de has_ 
ta dos años, para efectuar el reintegro de sus 
haberes a socio que se retira, gozando .mien
tras tanto dicho haber de un interés del diez 
por ciento anual. — DECIMO; En caso de fcu
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públicos o privados que fueren neoesesrios- pq | d@- su inclusión en inventario. — Sin perjuicio- 
ra ejecutar los actos enumerados o relaciona- I balance anual que se establece ®n esta -arricu-, ¡dje¿
dos con 1"_ 3”__ 1 _ -í ; in to» snciaas nodrrm disnnner su realización es i'
conjunta con uno. cúalquiera, de los demás so
sias; quedándoles prohibido comprometerla en 
p@culacion.es extrañas ni en fiansas y garantías ® 
favor de terceros. — En caso d& ausencia tem
poraria o impedírmento d©l socio gerents, pasará 
la administración de la sociedad la persom

designara de común acuerdo. el resta de los • administrativos d@ tres pesos, cada uno, 
socios, pudiendo recaer sn-persona que no per- i d® ta siguiente numeración: del ciento seis mil 
teñeses a la sociedad. Esta administración se ejer- | cuatrocientos cuarenta y cuatro al ciento seis 
será de acuerdo a Ja® disposiciones del pregan i® | mil cuatro cieín tos cincuenta, del ciento seis 
contrato. ¡ seiscientos setenta y cuatro a’ ciento sete

El socio José Enrique Tobío desempañará Isas]mil seiscientos setenta y seis, ciento seis mil 
funciones de Jefe d@ los talleres gráficos d® 1-s : trescientos cuarenta y seis y deÜ ciento seismil^ veciUntcs 
empresa» A su cuidado están el mcr^men^! doscientos once cd ciento a®is mili doscientos y cinco 
4© la producción, mantenimiento de las ma-1 ¿jez y Sj@te, los que sello y firmo en el lugar oc^ 
finarías en perfecta® condiciones y la -disciplina \ íeíCha da su otogamiento. Raspados: S— s— ! trat R.' 
y rendúnento del personal a sus órefenes, coms < _  ¿es_  _
todas las demás obligaciones inherentes al cargo, I 
Act -5°) — La sociedad tendrá capacidad jurr • 
dics para realizar, además d® los negocios, actos ■ 
y contratos que requiera su objeto, los siguiente®: 
adquirir par compra y otra forma, bienes muebles, ; 
inmuebles o semovientes; venderlos, arrendarlos ! 
gravarlos; dar y tomar préstamos garantizados 
© con derechos reales; aceptar prendas agra
rias o constituirlas y cancelarlas;’ adquirir y ca- 
der créditos; comprar y vender mercaderías y pr©- 
Cuetos, derechos y acciones;, permutar, dar y re
cibir sn pago; cobrar, percibir, efectuar pagos, 
iranaacoiones y celebrar contrato® de locación do 
oosas y servicios y rescindirlos; conferir pode- i 
res especiales o generales; podrá ser representada j 
por su gerente en asuntos judiciales o adminte- ¡ 
'katfrog en los cuales sea parte como actora © ¡ 
demandada, pudiendo cobrar y percibir lo que s®

la atainístración socía’. — m) EstaJ lo- *» »ocios P°dré® «sponsr su realización es , 
CONCUERDA CON SU MATRIZ que pasó ante 
mí Escribano Autorizante del folio ochocientos Públ^po 

________ J_,__  tos i

’ lería; ¡e Iñprenta, Sociedad de Responsabilidad 
por . instrumento de :s_ 
osto de mil novecientos

cuarenta a folio ochocientos noventa del pro„ 
tocolo del presente año a mi cargo, doy f©. 
—. Para el interesado expido este1, primer 
testimonio en estos diez y ocho sellos 

de tres pesos, cada

co— a— orm— í— no—
. y— o— Si— vero— hoy—

‘ d— n— o— s— g— br —s— ho^a—Recreo— 
! ra— y— e—■ &— si—: Vate — Raspado: r— 
g— q— de— i— ren— ña— osan— sam-—dor— 
ma— ni— ap— f— n— do>: Valen. — Entre
lineas: mil— mil: Vale.

Es eooia simple y fiel, doy fe. — ALBERTO 
0VEJERO PAZ, Escribano Nacional.

®) & al 14|8|52

' CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

, constituida 
y seis de Ac<
y cuatro y registrado en el Registre, 

de Comercio de Sata al folio trescien
tos «¿esbnta y cinco,

y cuatro del
-•cíales.- • referir
diciembre de

ta ■£; nueve por escr
trescientos cin
dos mil tresci

Públtpo

2 
:ho ^de ’

asiento mil quinientos 
-ib;o veintidós de Coll
ado con fecha veíntio. 
mil novecientos cuaren, 
tura privada registrada 
cuenta y cuatro, asiento 
?ntos veintidós del Libro

¡s del Regis_ 
rio, reformado, otra vez, 
e Diciembre de mil no_

al folio; 
númjero; 
veín^cui tiro de Contratos ’Sociale. 
tro Púb ico de Comer' 
con. hfecha v-edniídos d

3 cincuenta,; registrado al folio treinta 
asiento núme'
y nueve del Libro veinticinco de Con_

•o dos. m:T cuatrocientos

i tratas Sacíales. — .i 
i PÉiMi RO: El
'ZALEZ '

■ &
. Libraría
? Hesperia 
í cripta

soció
como titular de catorce* acciones que 

Corresponden en la
Papelería e 

ab Ldad Limit
an su oportun

> las ! cate iree acciones 
ís ¿ocias señoras:

PROFESSIONE y EMILIA MARIA'DEL 
PROFESSIONE

de siete accic: 
catorce mil 

c ara habedlos
d® ‘Goxi ormidad. — C orno consecuencia de es_ - 

>n el capital 
siguiente forma
Era. MARIA DE LOS ANGELES BORGO-'

[OAQUIN MILLON GON_

’a
i LES! DE

! porción, 
suníá ¿ 
qué : de

gggg _ cesión de CUOTA SOCIAL ¡ 
"José C-ll —Soc:-dad de Responsabilidad 

Limitada" cu ¿■umplimimio do lo dispuesto por 
| el Art. 12 de la Ley Nacional N? 11.645, hace 

le adeudare, intervenir es todo juicio de guie- i saber, a los efectos lega es del caso, que par 
“■ ¿e, agósto

Don J. A. 
siguientes 
registrada . 

res; formular protesto® y protestas, denuncies?, j al fo io 314, Asiento N? 2744, Libro 25 de "Con_ 
«cusar y promover qúereüas, dar y‘tomar pose-<t: atas Sociales" del Registro Público de . Ce
sión, registrar ® inscribir marcas y patentes de | mc-rcio, el socio señor Vicente Murga ha c«_ 
invención, para • todo lo que podrá otorgar y q-:¿o y transferido su cuota social (cuarenta ac

bra o convocatoria, acordar quitas y ssperás,** Escritura Rúbrica N-’ 74, de fecha 4 
aceptar dividendos provisorios y tran- ©n curso, pasada ante el Escribano
sar- -cualquier cuestión o asunto, someterlo a ar- ¡ Herrara, la que corre al folio 279 y 
bitraje y declinar jurisdicciones y revocar pode- i de su Protocolo y fué debidamente

invención, para • todo lo que podrá otorgar y
suscribir cuantos instrumentos o escrituras núblí- ■> i • . - T i ' r? ^-r¿ cienes) a los socios señores Juan José Francas
cas o .privadas fueran menester. — La sociedad 
podrá igualmente presentarse ante las Poderes i 
Públicos, Nacionales, Provinciales o Municipales F 
y ejecutar operaciones bancadas y comerciales 
©on particulares, y con cualquiera institución d© 
crédito, oficiales o particulares, solicitar créditos, 
descuentos; préstamos, efectuar depósitos, ope
rar ©n cuenta corriente, extraerlos, librar che
ques, letras de cambio; vales, pagarés y giros, ; 
tridos arlos, cobrarlos y negociarlos. »
Art, 7o) — Anualmente, ©1 uno da marzo. se- fc<- 
mulsrá un balance general y cuenta do ganancias 
y pérdidas, el que será sometido a la aprobación 
y firma d@ los socios y para el cual se aplica-. 
rán, las siguientes reglas, además de las- que la 
técnica contable y disposiciones» legales al res
pecto impusieran: Se* practicarán Jas amortizacio- 
sss mínimas que se especifican a continuación: 
■sO. — los bienes muebles, maquinarias y acce
sorios, un dies por ciento (10%) anual, sobre el 
precio d® costo, y un veinticinco por ciento (25%) 
sobre los valores de inversión de las cuentas dé® 
gastos de instalación y constitución- o iniciación 
y sus similares; b). — Las apreciaciones do va
lores de inventario harán sobre las siguientes 
bases: Material de Imprenta y Mercaderías, al 
precia de costo, y Créditos a Cobrar, previa de
puración -de- lo incobrable © dudoso a la lecha

Sociedad El Colegio — 
Imprenta, Sociedad -de 

ida, por haberlas sus-, 
dad, c^de y transfiere 
de mil .pesos cada una 
MARIA DE LOS ANGE_

DE MARTINEZ, en la pro 
nes a- cada una,. por la ’ 
pe$os moneda nación ai- 
recibido en este acto

’ ta jeesiój
en <la

■ nesjíla
ÑG¡T DE PROFESSIONE, cincuenta y ocho ac_ 
cióles, 
pg'ásiCNE DE MARTINEZ, y catorce acciones él
Sr. i ERNESTO SALVADOR BORGOÑON MAR. -. 
ao¡. —

! SEGUI
sieie do
seis el'

terc:

social . queda distribuido 
cincuenta y ocho' accío_

Srq. EMILIA MARIA DEL PILAR PRO,

'NDO: Porrógcse hasta el día diez y.
• Agosto de mí
plazo de duración de esta sociedad..—

ERO: La Direa
la Soci

L novecientos cincuenta y

ción y administración de
:edad estará a cargo del socio .señor

co Ccrll y Francisco Mcfnue’ Alberto Cóll, es 
ta proporción de veinte acciones a cada uno 

ellos; y dejando, por consiguiente,. de per_ 
h-necer a la sociedad el cedente, Sr. V. Murga.
SALTA, 12 de Agosto de 1952. (Avisos, por d. 
término legal en el BOLETIN OFICIAL y g?. el 
"Foro Salteño"). (Fdo.): Adolfo E. Mosco; “— 

s Luis

ae

ERNESTO SALVADOR BORGOÑON MARCO, 
gerente de la sociedad, 

torgc&das en su oparícnL
quiten 
con: I 
< ate. -

, actuará como 
a 5 tacultade s c 1

Bartoletti (hijo), Socios Gerentes. ------
e) ,13¡8 al 20|8|52.

CESION DE ACCIONES

' QUARTA: Conforme al
idades y. pércidos se distribuirán entre- 
ños en propo:

contrato originario
las!; ut j
losj: so
pori cada uno de ell

,. 'en ©I- contrc to del veintiocho de Dl_ 
de mi novei

, QUINTA: La cesión que hace
de’' suí

■ bl^qidc
: cieknbíE

'c’ón al capital suscripto 
ds, capital que está esta.

cientos cuarenta y nueve 
e Sr. Miden, 

significa en absoluta re^.i acciones no
Los que suscriben, en esta Ciu_ ■ nu!nciq¡? a la liquidación de los balances de 

sjerciciós de los
ino hasta el: cía treinta de julio de mil 
ómtos cincuenta y dos, fecha a que

N? 8399.
dad’ de Salta, a los quince días del mes de 
.Agosto de mil novecientos cincuenta y dos, 
entre doña MARIA DE LOS' ANGELES BORGO. 
ÑON DE PROFESSIONE, española, viuda, ' 
comerciante, EMILIA MARIA DEL PILAR PRO- 
FESSIONE DE MARTINEZ, argentina, casada, ' unj¡ mi 
comerciante, ¿ERNESTO SALVADOR BORGO_ su-insi 

‘ÑON -MARCO, argentino, soltero, comerciante, 
domiciliados estos en la Ciudad de Saña, ca
lle Caseros 637 y el Sr. JOAQUIN MILLON 
GONZALEZ, argentino, casado, 
la Ciudad ’ de San. Juan, calta 
379, convenimos lo siguiente

5 a La Sociedad "El Colegio —

años cincuenta, ciscuen.jOSj; ej
_ ta.jy
noUecí ' ’ ' '
trqtraei os efectos del presente contrato.

domiciliado en 
Rivadavia N* 

con referencia 
Librería, Pape,

re_

conformidad íir:namos dos^ ejemplar,
Lsmo tenor y un tercero a los fises de 
¡pripción en el Registro Público de Comer., 

la Provincia ____
ÁNGELES BORdoÑONDE PROFESSIONE.

¡MILLA MARIA DEL PILAR PROFESSIONE 7

cid dé
•LÓS
— FE’

DE í MARTINEZ. • — JfOAQUIN R. MILLON. 
EWESTO S, BORGOÍñON. .

de -Salta. — MARÍA DE

e|19 al 26|8]52.

mailto:p@culacion.es
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SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N® §378 — Convócase a los señores asocia

dos del Bochín Club T. Martín Córdoba" a la 
Asamblea Genera’ Ordinaria a celebrarse el 
día 5 de Setiembre de 1952, a horas 21z en Rí 

. vadavía 963 dé esta mudad, a fin de consída_ 
,ra; la siguiente

ORDEN DEL. DIá':
\ I? —; Acta anterior.

2^ — Memoria y balancé.
3? —■ Elección

Cuerpo 
1952-53.

—- Reforma
los Estatuí?

—■ Designación de los señores P.
. Córdoba y Carlos 

honorarios.
S? — Nombramiento de 

suscriban el Acta.
ESTEBAN ROLANDO

NESTOR AMADOR, Secretario General.
e) 12 al 19|8p2.

de la Comisión Directiva y 
de Fiscalización por el período

‘&-"v "¿: ,a ios wscÉráo» #*
Sr

4?

5?

de los artículos 8, 12, ,y 
tos.

E. Norry como

37 de

Martín 
socios

dos socios para qu©

MARCHIN, Presidenta.

* 
i? 
•$
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Sos Bumex’&ow fe anciano® 
fkim con el luásfenfefeto de fe 
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J teda fe Trábeos y -Praraián. '
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